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Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
DEPENDENCIA DE GESTION TRIBUTARIA Núm. 42.907

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en los domicilios 
expresados por los contribuyentes relacionados, por la presente se les 
notifica para que comparezcan en esta Delegación.

Contribuyente, último domicilio y objeto de la notificación
Zubero Montaner, Arturo. San Antonio María Claret, 51 B, 3.9 A. IVA 

paralela menor compensación 1991.
González Abadía, Angeles. San Jorge, 29. IV A paralela menor compen

sación 1991.
Zubero Montaner, Arturo. San Antonio María Claret. 51 B, 3.- A. IV/X 

paralela menor compensación 1991.
Promociones Almonsa, S. A. Coso, 87. IVA paralela menor compensación

1991. .
Bastardo Panedas, Antonio. Pedro María Ric, 37. IVA paralela menor 

compensación 1991.
Promotora Ibérica, S. A. Coso, 98. IVA paralela menor compensación

l99L o
Pirineos Sin Fronteras, S. A. Avenida de Pablo Gargallo. 21, 4.- 

dcrecha. IVA paralela menor compensación 1991.
GPI Inmuebles, S. A. Manuel Lasala,40. IVA paralela menor compen

sación 1991. .
Tiriti Fardani. Doctor Cerrada, 24. IVA paralela menor compensación 

1991.
Restaurante El Ebro, SC, Carretera de Castellón, kilómetro 11, El Burgo 

de Ebro. IVA paralela menor compensación 1991.
Mayo Dist, Soc. Civil. Avenida de San Antonio, 42. BI4. Cuarte de 

Huerva. IVA paralela menor compensación 1991.
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial 

de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación, concediéndoseles un plazo 
de diez días hábiles para cumplimentar el requisito.

Zaragoza, 24 de junio de 1993. - El jefe de la Dependencia. Francisco 
García Loscertales.

UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO
Subasta de bienes muebles ' Núm. 50.634

Don Genaro Ruiz Poza, jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación 
Centro de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza; 
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio incoado en 

esta Unidad de Recaudación Centro contra don Pedro-Joaqum Muñoz 
Arriaga. domiciliado en calle Agustín de Quinto. 2, de Zaragoza, por débitos 
en los conceptos de IRPF, sanciones tributarias, sanciones gubernativas, 
actas de inspección IRPF e IVA, correspondientes a los ejercicios 1988 al 
1992, por una cuantía de principal y apremio que asciende a un total de 
8.058.301 pesetas, más 200.000 pesetas de costas presupuestadas a resultas 
del expediente, haciendo un total de 8.258.301 pesetas, no habiendo 
efectuado la liquidación de sus débitos, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confiere el articulo 146 
del vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes muebles embargados a don Pedro-Joaquín Muñoz 
Arriaga, por diligencia de fecha 4 de diciembre de 1991 y ampliación de 4 
de mayo de 1993, practicadas en el expediente ejecutivo que en la Unidad 
de Recaudación Centro se sigue con el número I5.232.830/MIIN/91.»
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La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la AEAT el 

día 17 de septiembre de 1993, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta 
en primera licitación, 588.000 pesetas, y en segunda, 441.000 pesetas, 
realizándose en tramos de 5.000 pesetas.

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge, a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, advirtiéndose que 
en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán 
liberarse los mismos pagando los débitos y costas del procedimiento.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio de 
subasta, que se regirá por las siguientes condiciones previstas en los artículos 
146 y siguientes del vigente Reglamento General de Recaudación (Real 
Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre; “Boletín Oficial del Estado" de 
31 de enero de 1991):

Los bienes a subastar son los siguientes:
Lote único. Un vehículo marca “Renault", modelo “Space”, número 

de bastidor VF8J112050R249066, matrícula Z-7085-Y, fecha de matriculación 
19 de junio de 1987.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 588.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 441.000 pesetas.
Tramos, 5.000 pesetas.
Todo licitador, para ser admitido, constituirá ante la Mesa de subasta 

un depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro Público 
de, al menos, el 20 % del tipo de subasta de los bienes respecto a los que desee 
pujar. Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios 
no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que incurrirán por los perjuicios que sobre el importe del depósito origine 
la inefectividad de la adjudicación.

La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación 
de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro de 
los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación.

Se admitirán ofertas en sobre cerrado. Los licitadorcs podrán presentar 
o enviar sus ofertas desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes del 
comienzo de la misma. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, 
serán registradas en el Registro General de esta Delegación de la AEAT y 
deberán ir acompañadas de cheque conformado, extendido a favor del 
Tesoro Público por el importe del depósito.

Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiere cubierto la deuda 
y quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo juzga pertinente, 
por celebrar una segunda licitación en la que se admitirán proposiciones que 
cubran el nuevo tipo, que será del 75 % que sirvió en la primera.

Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en la subasta, la Mesa 
iniciará el trámite de adjudicación directa de bienes conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del citado texto legal.

El vehículo se encuentra en poder del depositario don José-María 
Sisamón Lajusticia, con domicilio en calle Monlora, 34, de Zaragoza 
(teléfono 27 59 93).

Zaragoza, 28 de julio de 1993. — El jefe del Servicio de Recaudación, 
Genaro Ruiz Poza.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 50.635

Don Genaro Ruiz Poza, jefe en funciones del Servicio de Recaudación de 
la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio incoado en 

esta Unidad de Recaudación contra don José-Antonio Franco Quero (DNI 
17.090.221), por los conceptos de sanciones tributarias e IVA. actas de 
inspección e importe pendiente por principal y recargo de apremio de 
1.261.276 pesetas, se ha dictado la siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 
del vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles embargados a don José-Antonio Franco 
Quero, por diligencia de fecha 25 de febrero de 1992. practicada en el 
expediente ejecutivo que en la Unidad de Recaudación Centro se sigue con 
el número E 1193/90.»

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la AEAT el 
día 14 de septiembre de 1993, alas 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta 
el que se indica más adelante.

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge, a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, advirtiéndose que 
en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán 
liberarse los mismos pagando los débitos y costas del procedimiento.

La subasta se regirá por las condiciones siguientes y, en general, por las 
disposiciones del Reglamento General de Recaudación en sus artículos 146 
y siguientes.

1 .a Lotes, tipos de subasta y tramos: .
Lote único. Rústica: Una cuarta parte indivisa de viña en La Almunia, 

regadío, partida “Carra Almonacid”, también llamada “Ginesta", de , 
áreas y 40 centiáreas. Linda: al norte, con finca de Manuel Marco Jarabe, 
al sur, con la de Daniel Nonaj y José A. Gajo Gimeno; al este, con camino 
Ginesta, y al oeste, con la finca de herederos de Manuel Marco Jarabe- 
Inscrita al tomo 1.483, folio 55, finca núm. 7.240.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 232.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 174.000 pesetas.
Tramos, 2.500 pesetas.
2 .a Sobre el bien que se subasta no recaen cargas ni gravámenes qUL 

hayan de quedar subsistentes. ■ ।
3 .a Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de subasta 

preceptivo depósito de garantía, que será, al menos, del 20 % del tipo fija 0 
para la primera licitación. Dicho depósito se ingresará en firme en el ^es0^ 
si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de ab 
responsabilidades en que incurrirán por los perjuicios que sobre el impor11 
del depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

4 .a El rematante resulta obligado a entregar en el acto de la adjudicación, 
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación. •

5 .a Los licitadorcs podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes de su comiendo- 
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán registradas en , 
Registro General de la Delegación de Zaragoza de la AEAT y deberán n" 
acompañadas de cheque conformado, extendido a favor del Tesoro Público 
por el importe del depósito.

6 .a Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiere cubierto 
deuda y quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo judga 
pertinente, por celebrar una segunda licitación en la que se admitirá 
proposiciones que cubran el nuevo tipo, que será del 75 % del que sirvió en 
la primera. ■ . ,

7 .a Si los bienes no resultan adjudicados en la subasta, la Mesa iniciar 
el trámite de adjudicación directa de bienes conforme al procedimien 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación-

8 .a Los licitadorcs deberán conformarse con los títulos de propie a 
que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros- 

Zaragoza, 16 de junio de 1993. — El jefe del Servicio de Recaudación. 
Genaro Ruiz Poza.
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ADMON. DE EJEA DE LOS CABALLEROS Núm- 44.539

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992.
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado 
27 de noviembre), y al resultar desconocido el domicilio de los contribuyen 
que se relacionan en el anexo adjunto, se ha dictado por esta Administrad 
en fecha 9 de junio de 1993 el siguiente acuerdo:

De los datos obrantes en poder de esta Sección, resulta lo que sig06- 
|9 Que los sujetos pasivos a los que se refiere este expediente figu 

matriculados en la licencia fiscal del ejercicio 1991, sin que haya constan(jC 
de la presentación de declaración alguna de baja por cese en el ejercicio 
sus actividades. ,

2 .9 Que tampoco figuran entre las altas del impuesto de activida 
económicas de 1992, presentadas en cumplimiento de lo dispuesto en 
disposición transitoria 1.a del Real Decreto 1.172 de 1991, de 26 de Ju 1 
(“Boletín Oficial del Estado" de 29 de julio). ta

3. 9 Que en diligencia extendida por los agentes tributarios de e 
Administración se hace constar que, personados en el domicilio 
que figura en el censo, los sujetos pasivos resultan desconpcidos y/° s 
actividad. Se une copia de dichas diligencias al expediente. .

Por todo ello, y vistas la Ley 230 de 1963, de 28 de diciembre, ^cnCIÍc 
Tributaria (“Boletín Oficial del Estado" de 31 de diciembre); la regla 3 . 
la Instrucción para las licencias fiscales de actividades comerciales 
industriales, aprobada por Real Decreto 791 de 1981, de 27 de mar,e 
(“Boletín Oficial del Estado” de 6 de mayo), y la Ley 30 de 1992, de 2 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, procede adoptar los siguie 
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acuerdos: ,
1.9 Iniciar expediente de baja de oficio en el censo de licencia i> 

de 1991. ..
2.9 Disponer la acumulación de expedientes por resultar su resoluc 

con la identidad sustancial que prevé el artículo 73 de la precitada Ley - 
de 1992. on

3.9 Declarar la baja provisional en el censo de licencias fiscales c 
efectos de 31 de diciembre de 1991 de los sujetos pasivos que se relación 
en anexo adjunto, con referencia expresa del epígrafe y número de rcc 
con el que figuran matriculados.
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Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso de reposición 
ante el administrador en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el 
siguiente al de su publicación, o reclamación ante el Tribunal Económico- 
administrativo Regional en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos.

Ejea de los Caballeros, 29 de junio de 1993. — El administrador, José 
María Gracia Betoré.

Anexo al acuerdo de baja de oficio 
del censo de licencia fiscal 1991, de fecha 9 de junio de 1993

Número de DN1 o GIF, sujeto pasivo, domicilio de la actividad, 
epígrafe y número de recibo

17.090.544-A. Asensio Bericat, Andrés-Angel. Isabel la Católica, 1, Ejea 
de ios Caballeros. 647.22. 86500004248-X.

17.090.544-A. Asensio Bericat, Andrés-Angel. Isabel la Católica, 1, Ejea 
de los Caballeros. 711.23. 86500213376-S.

A50180942. Pora, S. A. Avenida de Cosculluela, 2, Ejea de los Caballeros. 
9".0. 87500008356-D.

A50182187. Supermercados Lafuente, S. A. Alfonso I, 2, Ejea de los 
Caballeros. 711.23. 89500086693-W.

050352020. La Ribera, S. C. Plaza de la Magdalena, 3, Ejea de los 
Caballeros. 642.12. 90500086744-G.

850303635. Construcciones Reufast, S. L. Martin Blesa, 7, Ejea de los 
Caballeros. 501.11. 88500050162-K.

*7.697.1J4-Z. Castán García, María-Carmen. Juan XXI11, 4, Sádaba. 
651.132. 88500051114-F.

17.163.407-W. Compains Torrea, Felicísimo. Fernando el Católico, 9, 
S°s del Rey Católico. 501.21. 90500101802-C.

850093210. Abad y Zueco, S. L. Ejea de los Caballeros, 1, Tauste. 
5O4 I6. 86500224440-H.

850326818. Prefabricados Porcinos, S. L. Cr. Ejea de los C aballeros, 3, 
Tauste. 321.459. 89500076165-P.

850326818. Prefabricados Porcinos, S. L. Cr. Ejea de los Caballeros, 3, 
Tauste. 243.32. 89500076166-D.

850333939. Promosen, S. L. Veintiuno de Abril, 7, Tauste. 501.11. 
K9500074697-N.

, C50197474. Excavaciones Sancho Abarca, S. C. Barrio Sancho Abarca, 
número 1, Tauste. 501.11. 87500024563-R.

SECCION QUINTA_____________
Confederación Hidrográfica del Ebro
c o mis a r ia  d e a g u a s  Núm. 43.096

Don Jesús Alegre Aragüés solicita la concesión de un aprovechamiento 
c agua de un caudal de 0,61 litros por segundo, a derivar del río Arba de 
Ucs>a, en el término municipal de Luesia (Zaragoza), con destino a riego.

* a toma se piensa realizar en la margen izquierda, en el paraje conocido 
C°mo “Val de la Nue”, mediante una bomba accionada por un tractor, que 
lniPulsará el agua a un sistema portátil de riego por aspersión.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
Onsideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 
^•"Tinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
.a8asta, números 26 y 28, 50006 Zaragoza), asi como en las demás 
^■Pendencias previstas en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
Cntro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir de esta publicación 
n c| B°lctín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 17 de junio de 1993. — El comisario de Aguas, Angel-María 
‘ 0 chaga Catalán.

Num. 45.398
. Hormigones Cabello, S. A., ha solicitado autorización para extraer 

dridos según los datos y circunstancias que se indican a continuación:
Zona de extracción: Rio Huecha.
Paraje o lugar: 350 metros aguas abajo del acueducto, 
término municipal: Alcalá de Moncayo (Zaragoza).
Volumen: 3.053 metros cúbicos.
Destino de los áridos: Obras.
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

r°nsideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
Carnaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 

ge Ve*nte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
nuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente, 

^Ue incluye estudio de impacto ambiental, estará de manifiesto en la 
°nfederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de 
aragoza), en horas hábiles de oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, I de julio de 1993. — El comisario de Aguas, Angel-María 
01chaga Catalán.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 42.912

Habiéndose incoado a la empresa C. G. F. Industrial, S. A., expediente 
número 1.504/91-130 de devolución de beneficios de empleo y Segundad 
Social percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de alegaciones ha 
recaído resolución de esta Dirección Provincial del 1NEM de techa 8 de junio 
de 1993, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa C. G. F. Industrial, S. A., con número de 
patronal en la Seguridad Social 50/87755/59 y número de identificación 
fiscal A-50179019, al serle concedidos los beneficios establecidos en el Real 
Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre, por la creación de un puesto de 
trabajo por la contratación por tiempo indefinido del trabajador don 
Francisco-Manuel Cristóbal Lorón, celebrada el 15 de junio de 1991 al 
amparo del citado real decreto;

Resultando que la Dirección Provincial del 1NEM en Zaragoza concedió, 
mediante resolución de 21 de octubre de 1991, los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 400.000 pesetas por el trabajador 
contratado para ocupar el puesto de trabajo creado y una bonificación del 
50 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia del 
contrato por dicho trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del 1NEM en Zaragoza y 
actuación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 
quedado acreditado que la empresa no ha mantenido la plantilla de 
trabajadores fijos, en cuanto que el trabajador contratado causó baja en la 
misma el 26 de diciembre de 1991. sin que haya procedido a su sustitución 
en el plazo de un mes;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en 
fecha 19 de enero de 1993, se comunicó a la empresa que por ésta se habían 
incumplido las normas establecidas en el articulo 2.Q.2 del Real Decreto 
3.239 de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara 
las alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no contestó, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos. No pudiendo efectuarse la 
notificación al domicilio de la empresa que consta acreditado en el 
expediente administrativo, se llevó a cabo conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
haciéndole saber que se le tendría por notificada de la misma a todos los 
efectos;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias previstas 
en la Orden ministerial de 13 de febrero de 1992, en su articulo 17.8.b4) 
(“Boletín Oficial del Estado" de 18 de febrero);

Considerando que de acuerdo con el artículo 2.5.2 del citado Real 
Decreto 3.239 de 1983, el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es 
causa suficiente para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia 
que se da en el caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades 
indebidamente percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
la obligación de la empresa C. G. F. Industrial. S. A., con domicilio en 
avenida de Cataluña, 231-233, de Zaragoza, de reintegrar al Tesoro la 
cantidad de 400.000 pesetas correspondiente a la subvención por la creacmn 
de un puesto de trabajo y su ocupación por un trabajador mayor de 45 años 
desempleado, y a la Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto 
de bonificación en la cuota por el citado trabajador, beneficios que lucron 
concedidos por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza por 
resolución de 21 de octubre de 1991, por no ser procedente el disfrute de 
dichos beneficios.

Notifiquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
articulo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de esta 
comunicación, deberá ingresar la citada cantidad de 400.000 pesetas 
indebidamente percibidas en la cuenta de organismos número 851, a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid y 
liquidar en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segundad 
Social de Zaragoza el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas, 
en el apartado con clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; 
de la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza. En el caso de que estos abonos 
no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el INEM 
el procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 
subvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la Tesorería 
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General de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma se 
inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones. 
Se advierte, asimismo, ai interesado que contra la presente resolución puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y 
Seguridad Social en el plazo de quince días a partir del día siguiente al de 
la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la obligación 
de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo anteriormente 
señalado.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que se tendrá por notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 22 de junio de 1993. El director provincial del INEM, José 
María Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 42.913

Habiéndose incoado a la empresa Manuel Forcén Plana expediente 
número 923/88-128 de devolución de beneficios de empleo y Seguridad 
Social percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de alegaciones ha 
recaído resolución de esta Dirección Provincial del INEM de fecha 8 de junio 
de 1993, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Manuel Forcén Plana, con número de patronal 
en la Seguridad Social 50/91130/39 y número de identificación fiscal 
17.221.600, al serle concedidos los beneficios establecidos en el Real Decreto 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre, por la creación de un puesto de trabajo 
por la contratación por tiempo indefinido del trabajador don Manuel 
Ciércoles Moreno, celebrada el 4 de julio de 1988 al amparo del citado real 
decreto;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió, 
mediante resolución de 8 de septiembre de 1988, los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 400.000 pesetas por el trabajador 
contratado para ocupar el puesto de trabajo creado y una bonificación del 
50 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia del 
contrato por dicho trabajador:

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 
quedado acreditado que la empresa no ha mantenido la plantilla de 
trabajadores fijos, en cuanto que el trabajador contratado causó baja en la 
misma el 8 de enero de 1990, sin que haya procedido a su sustitución en el 
plazo de un mes;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en 
fecha 14 de-enero de 1993, se comunicó a la empresa que por ésta se habían 
incumplido las normas establecidas en el articulo 2.9.2 del Real Decreto 
3.239 de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara 
las alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no contestó, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos. No pudiendo efectuarse la 
notificación al domicilio de la empresa que consta acreditado en el 
expediente administrativo, se llevó a cabo conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
haciéndole saber que se le tendría por notificada de la misma a todos los 
efectos;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias previstas 
en la Orden ministerial de 13 de febrero de 1992, en su artículo I7.8.b4) 
(“Boletín Oficial del Estado" de 18 de febrero);

Considerando que de acuerdo con el artículo 2.9.2 del citado Real 
Decreto 3.239 de 1983, el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es 
causa suficiente para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia 
que se da en el caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades 
indebidamente percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
la obligación de la empresa Manuel Forcén Plana, con domicilio en carretera 
de Castellón, kilómetro 3,200. de Zaragoza de reintegrar al Tesoro la 
cantidad de 400.000 pesetas correspondiente a la subvención por la creación 
de un puesto de trabajo y su ocupación por un trabajador mayor de 45 años 
desempleado, y a la Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto 
de bonificación en la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron 
concedidos por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza por 
resolución de 8 de septiembre de 1988, por no ser procedente el disfrute de 
dichos beneficios.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de esta 
comunicación, deberá ingresar la citada cantidad de 400.000 pesetas 
indebidamente percibidas en la cuenta de organismos número 851, a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid, y 
liquidar en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de Zaragoza el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas, 
en el apartado con clave 603, indicando el citado importe con signo negativo, 
de la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza. En el caso de que estos abonos 
no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el INEM 
el procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 
subvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma se 
inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones. 
Se advierte, asimismo, al interesado que contra la presente resolución puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y 
Seguridad Social en el plazo de quince días a partir del día siguiente al de 
la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la obligación 
de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo anteriormente 
señalado.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que se tendrá por notificada de la misma a todos los efectos-

Zaragoza, 22 de junio de 1993. - El director provincial del INEM. J°se 
María Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 42.914

Habiéndose incoado a la empresa Cofic, S. A., expediente número 
856/88-129 de devolución de beneficios de empleo y Seguridad Socia 
percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 3.2- 
de 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de alegaciones ha recaído 
resolución de esta Dirección Provincial del INEM de fecha 8 de junio dt 
1993, resolución que es del tenor literal siguiente;

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Cofic, S. A., con número de patronal en 
Seguridad Social 50/77747 y número de identificación fiscal A-50094598. a 
serle concedidos los beneficios establecidos en el Real Decreto 3.239 de 1983. 
de 28 de diciembre, por la creación de un puesto de trabajo por *a 
contratación por tiempo indefinido del trabajador don Alfredo Gutiérre7 
Marco, celebrada el 21 de marzo de 1988 al amparo del citado real decreto.

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió. 
mediante resolución de 9 de mayo de 1988, los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 400.000 pesetas por el trabajador 
contratado para ocupar el puesto de trabajo creado y una bonificación d<- 
50 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia de 
contrato por dicho trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 
quedado acreditado que la empresa no ha mantenido la plantilla J 
trabajadores fijos, en cuanto que el trabajador contratado causó baja en ' 
misma el 10 de noviembre de 1988, sin que haya procedido a su sustituciO 
en el plazo de un mes;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en 
fecha 13 de enero de 1993, se comunicó a la empresa que por ésta se habían 
incumplido las normas establecidas en el articulo 2.9.2 del Real Decreto 
3.239 de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formular3 
las alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no contes • 
siendo devuelta por el Servicio de Correos. No pudiendo efectuarse 
notificación al domicilio de la empresa que consta acreditado en 
expediente administrativo, se llevó a cabo conforme al procedimien10 
establecido en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo- 
haciéndole saber que se le tendría por notificada de la misma a todos lo$ 
efectos;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias previstas 
en la Orden ministerial de 13 de febrero de 1992, en su artículo 17.8-b 
(“Boletín Oficial del Estado" de 18 de febrero); .

Considerando que de acuerdo con el articulo 2.9.2 del citado Rc 
Decreto 3.239 de 1983, el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo eS 
causa suficiente para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia 
que se da en el caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades 
indebidamente percibidas;
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Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
la obligación de la empresa Cofic, S. A., con domicilio en camino de la 
Estación, nave 6, de Cadrete, de reintegrar al Tesoro la cantidad de 400.000 
Pesetas correspondiente a la subvención por la creación de un puesto de 
trabajo y su ocupación por un trabajador mayor de 45 años desempleado, 
y a la Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto de bonificación 

la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron concedidos por 
a Dirección Provincial del 1NEM en Zaragoza por resolución de 9 de mayo 

tle 1988, por no ser procedente el disfrute de dichos beneficios.
Notifiquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 

articulo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
adviniéndole que en el plazo de treinta dias. a partir de la recepción de esta 
c°rnunicación, deberá ingresar la citada cantidad de 400.000 pesetas 
^debidamente percibidas en la cuenta de organismos número 851, a nombre 
dcl Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid, y 
•quidar en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 

■ °cial de Zaragoza el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas, 
en ci aPartado con clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; 

e la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
’rección Provincial del 1NEM en Zaragoza. En el caso de que estos abonos 

no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el 1NEM
Procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 

^ubvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la Tesorería 
. Cneral de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma se 
^•cie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones. 
■ e advierte, asimismo, al interesado que contra la presente resolución puede 
’nlerPoner recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y 
1 cguridad Social en el plazo de quince días a partir del día siguiente al de 
a notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la obligación 
^realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo anteriormente 

Señalado.»
Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 

consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido
Var a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

, E °mo quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
Er°cedc de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 

Riéndole saber que se tendrá por notificada de la misma a todos los efectos.
Zaragoza, 22 de junio de 1993. El director provincial del 1NEM, José 

Mana Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 42.915

, Habiéndose incoado a la empresa José-Manuel Roy Loperena expediente 
numero 877/88-136 de devolución de beneficios de empleo y Seguridad 
3^C'al Perc>bidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 

• 39 de 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de alegaciones ha 
^Ca*do resolución de esta Dirección Provincial del INEM de fecha 8 de junio 

c '^93, resolución que es del tenor literal siguiente:
, "^’sto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
ontraidas por la empresa José-Manuel Roy Loperena, con número de 

Patronal en la Seguridad Social 50/74929 y número de identificación fiscal 
3 '3* Ser*e conced*dos l°s beneficios establecidos en el Real Decreto

■ • 9 de 1983, de 28 de diciembre, por la creación de un puesto de trabajo 
Or la contratación por tiempo indefinido de la trabajadora doña Carmen 
°nzalvo Gracia, celebrada el 25 de abril de 1988 al amparo del citado real 

decreto;
Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió, 

c cd|ante resolución de 16 de marzo de 1989, los beneficios solicitados, 
c°nsistentes en una subvención de 400.000 pesetas por el trabajador 
5onclratado Para ocupar el puesto de trabajo creado y una bonificación del 
c de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia del 

ntrato por dicho trabajador;
act RcSUltand0 que Por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
üu“?C1Ón dc la InsPección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 
tr ado acreditado que la empresa no ha mantenido la plantilla de 

aJadores fijos, en cuanto que el trabajador contratado causó baja en la 
c ISlpa el 30 de diciembre de 1988, sin que haya procedido a su sustitución 

c plazo de un mes;
fe | - esu*lando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en 
inr 3 *8 de febrero de 1993>se comunicó a la empresa que por ésta se habían 
3 23Q1P**d° *3S normas establecidas en el artículo 2.9.2 del Real Decreto 
las i requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara 
sic d C8aciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no contestó, 
noCf0 dcvuelta Por el Servicio de Correos. No pudiendo efectuarse la

1 >cación al domicilio de la empresa que consta acreditado en el 

expediente administrativo, se llevó a cabo conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
haciéndole saber que se le tendría por notificada de la misma a todos los 
efectos;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias previstas 
en la Orden ministerial de 13 dc febrero de 1992, en su articulo I7.8.b4) 
(“Boletín Oficial del Estado" de 18 dc febrero);

Considerando que de acuerdo con el articulo 2.9.2 del citado Real 
Decreto 3.239 de 1983, el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es 
causa suficiente para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia 
que se da en el caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades 
indebidamente percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
la obligación de la empresa José-Manuel Roy Loperena, con domicilio en 
calle Lapuyade, 1, de Zaragoza, de reintegrar al Tesoro la cantidad dc 
400.000 pesetas correspondiente a la subvención por la creación dc un puesto 
de trabajo y su ocupación por un trabajador mayor dc 45 años desempleado, 
y a la Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto de bonificación 
en la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron concedidos por 
la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza por resolución dc 16 de 
marzo de 1989, por no ser procedente el disfrute de dichos beneficios.

Notifiquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
articulo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
advirtiéndole que en el plazo dc treinta días, a partir de la recepción de esta 
comunicación, deberá ingresar la citada cantidad de 400.000 pesetas 
indebidamente percibidas en la cuenta de organismos número 851. a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco dc España en Madrid, y 
liquidar en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de Zaragoza el importe dc las bonificaciones indebidamente deducidas, 
en el apartado con clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; 
de la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza. En el caso dc que estos abonos 
no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el INEM 
el procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 
subvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la lesorería 
General de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma se 
inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones. 
Se advierte, asimismo, al interesado que contra la presente resolución puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y 
Seguridad Social en el plazo de quince días a partir del día siguiente al de 
la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la obligación 
de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo anteriormente 
señalado.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que se tendrá por notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza. 22 de junio dc 1993. - - El director provincial del INEM. José
María Grau Gilabert.

Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa Aragonesa de Aceites, S. A. Núm. 43.964 
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 

por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Aragonesa de Aceites, S. A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Aragonesa de Aceites, 

S. A., suscrito el día 25 de junio de 1993 entre representantes de la empresa 
y de los trabajadores de la misma, recibido en esta Dirección Provincial el 
día 28 de junio, y de conformidad con lo que dispone el artículo 
90-2 y 3 del Estatuto dc los Trabajadores y Real Decreto 1.040 dc 1981, dc 
22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda: ,
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 

colectivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora. , , ,

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
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Zaragoza, 30 de junio de 1993. - El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial

Artículo 1.9 Las normas del presente convenio serán de aplicación en 
la empresa Aragonesa de Aceites, S. A., sita en el barrio de Moverá, 14, de 
Zaragoza.

A mbito funcional

Art. 2.9 Quedan comprendidos en el ámbito del presente convenio la 
empresa Aragonesa de Aceites, S. A., y los trabajadores que prestan sus 
servicios en la misma.

Ambito temporal
Art. 3.9 A) El convenio surtirá efectos una vez firmado por las partes.
B) El período de duración de este convenio se extenderá hasta el 31 de 

diciembre de 1993.
C) Los efectos económicos derivados del presente convenio se retro

traerán al I de enero de 1993.

Denuncia

Art. 4.9 La denuncia del convenio se realizará en los dos últimos meses 
de su vigencia, ante la autoridad laboral competente.

Comisión paritaria

Art. 5.9 Se constituye una comisión paritaria para la interpretación, 
vigilancia de cumplimiento de lo pactado, estudio de la evolución de las 
relaciones entre las partes y cuantas otras actividades tiendan a la mayor 
efectividad práctica del convenio.

Estará compuesta por dos miembros de la parte empresarial y tres de la 
parte trabajadora.

Las resoluciones y acuerdos pactados por unanimidad por la comisión 
paritaria tendrán en principio carácter vinculante y ejecutivo, si bien no 
impedirán en ningún caso el ejercicio de las acciones de las partes ante las 
jurisdicciones administrativas y contenciosas.

Asimismo, en caso de duda, la comisión paritaria elevará consulta a la 
autoridad laboral competente.

A las reuniones de esta comisión paritaria podrán asistir asesores 
jurídicos y economistas de ambas partes, con voz pero sin voto.

Absorción y compensación

Art. 6.9 Las condiciones pactadas en el presente convenio absorben o, 
en su caso, compensan las condiciones de trabajo y remuneraciones ya 
existentes o que en lo sucesivo puedan venir determinadas por disposiciones 
legales, reglamentarias o jurisprudenciales, siempre que, consideradas en su 
totalidad, no superen las establecidas en el convenio.

A los efectos de su disposición práctica, el presente convenio deberá 
aplicarse como un todo indivisible, dejando siempre a salvo las disposiciones 
de carácter superior.

Condiciones “ad personam "

Art. 7.9 Se respetarán “ad personam” las condiciones más beneficiosas, 
consideradas en su conjunto y en cómputo anual, que pueda tener el personal 
afectado por este convenio a la entrada en vigor del mismo, siguiendo 
inalterables y subsistiendo.

Retribuciones

Art. 8.9 Las retribuciones a percibir por el personal afectado por el 
presente convenio de trabajo serán las que figuran en la tabla de salarios que 
se adjunta como anexo.

Antigüedad

Art. 9.9 Los premios de antigüedad se abonarán con arreglo a lo 
dispuesto en las Ordenanzas de Trabajo aplicables en cada caso para la 
Industria y el Comercio de Aceitunas de 28 de febrero de 1974 y de 24 de 
julio de 1971, respectivamente, con las limitaciones que establece el artículo 
25.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Gratificaciones extraordinarias

Art. 10. Se establecen dos gratificaciones extraordinarias de treinta 
días cada una de ellas, que serán abonadas con el salario de convenio, más 
la antigüedad correspondiente.

Estas dos pagas se devengarán en junio y diciembre de cada año y 
deberán ser abonadas en la primera quincena del mes de junio y en la 
segunda quincena del mes de diciembre.

Beneficios

Art. 11. El personal afectado por el presente convenio percibirá.en 
concepto de participación de beneficios, un 10 % de los salarios relacionados 
en la correspondiente tabla salarial que se acompaña como anexo a1 
convenio, computándose las gratificaciones extraordinarias y el complemento 
personal de antigüedad en todo caso.

Horas extraordinarias

Art. 12. Las horas extraordinarias que se realicen se abonarán con un 
incremento del 75 %. Las que se realicen en domingos o festivos, con un 
150 % de recargo.

Plus de transporte
Art. 13. Se establece para el año 1993 un plus de transporte de 88.084 

pesetas, que deberán ser abonadas a razón de 7.340 pesetas mensualei’ 
durante los doce meses del año.

Primas de conductores
Art. 14. A los conductores que colaboren en los trabajos de carga y 

descarga se les abonará por este concepto un complemento de 453 pesetas 
por día trabajado. Al conductor que vaya solo, por las labores de carga y 
descarga se le abonará por este concepto un complemento de 1. 156 pesetas 
por día trabajado.

Dietas
Art. 15. El productor que por razones de trabajo tuviera que real^ar 

viajes o desplazamientos, en concepto de dietas, percibirá las siguientes 
cantidades: 1.247 pesetas para la comida, 1.102 pesetas para la cena y 3- 
pesetas al día la dieta completa. ■

Trabajos nocturnos
Art. 16. Los trabajos que por su naturaleza se efectúen entre las 21-00 

y las 6.00 horas tendrán un recargo del 30 % del salario pactado en este 
convenio, más la antigüedad que pudiera corresponderles en ese caso.

Se exceptúan de esta norma los trabajadores contratados exclusivamente 
para la realización de trabajos nocturnos.

Jornada laboral
Art. 17. La jornada laboral será de 40 horas semanales. Los trabajadores 

y empresarios podrán pactar la realización de la anterior jornada en jornada 
laboral de lunes a viernes, jornada continuada, etc.

Vacaciones
Art. 18. Todo el personal disfrutará de un mínimo de treinta días 

naturales de vacaciones al año.
Las vacaciones se disfrutarán preferentemente en verano y por turno de 

rotación.

Trabajadores enfermos y accidentados
Art. 19. En caso de enfermedad o accidente, la empresa abonará a sus 

trabajadores la diferencia entre lo abonado por el seguro y lo que realmente 
percibirían trabajando, devengándose la diferencia a partir del quinto dm-

Premios de jubilación, vinculación y constancia en la empresa

Art. 20. A los trabajadores que al jubilarse lleven un mínimo de 
años al servicio de la empresa, ésta les hará entrega de un premio de 32-80 
pesetas.

Asimismo, como premio a la constancia en la empresa, se entregarán l°s 
siguientes: A los quince años de antigüedad, 15.000 pesetas, y a *oS 
veinticinco años de antigüedad, 30.100 pesetas. Ambos premios se percibir m 
si procede, por una sola vez cada uno. •

Formación profesional
Art. 21. Los trabajadores menores de 18 años que estén cursand0 

estudios para perfeccionar su formación profesional gozarán de los benefid0 
concedidos por la ley y disposiciones complementarias de desarrollo.

Ropa de trabajo
Art. 22. En materia de ropa de trabajo se estará a lo dispuesto en e* 

artículo 76 de la Ordenanza laboral aplicable, con un mínimo de dos pren a 
de trabajo al año.

Derechos sindicales
Art. 23. Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y 

demás disposiciones legales.
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Derecho de comunicación Categorías profesionales Pesetas anuales

Art. 24. La empresa facilitará a los trabajadores un lugar idóneo, de 
ácil visibilidad y acceso, para la exposición de anuncios y comunicados de 

llPo sindical o laboral que afecten a los trabajadores de la empresa. A tales 
Rectos dispondrán de espacio suficiente. Fuera de este lugar quedará 
Ptohibida la colocación de los mencionados comunicados para un simple 
conocimiento.

Garantía de empleo
Art. 25. En caso de detención, hasta que exista sentencia firme la 

empresa reservará al trabajador su puesto de trabajo, quedando suspendido 
e contrato durante el referido periodo y considerándose al afectado en 
S|tuación de excedencia.

La incorporación deberá producirse dentro de los quince dias siguientes 
e haber comunicado el trabajador a la empresa el cese de su detención.

Retirada del carnet de conducir
Art. 26. En caso de retirada del carnet de conducir, y siempre que no 

0 sca como consecuencia de la comisión por parte del trabajador de una 
'mprudencia temeraria, se le respetará al trabajador su salario, pudiendo 
entinarle la empresa a los trabajos que considere oportunos. Unicamente 

Se aplicará este articulo en los supuestos en que la retirada del carnet de 
c°nducir no sea por tiempo superior a seis meses y la infracción se haya 
Cometido dentro de la jornada laboral.

Seguro colectivo
Art. 27. La empresa afectada por este convenio queda obligada a 

concertar, con efectividad de 1 de septiembre, una póliza de seguros que 
. ra los riegos de los trabajadores a su servicio y que seguidamente se 
•ndican;
o Lor incapacidad permanente absoluta para todo trabajo, gran invalidez 
। ^^rte, derivados de accidente de trabajo, con un capital asegurado de 

‘ ° ooo de pesetas por cada trabajador.

Cláusulas adicionales
, Primera. - - En todo lo no previsto en este convenio se estará a lo 

apuesto en las Ordenanzas Laborales de Industrias de Aceite y Aceitunas 
, encral de Comercio y, con carácter subsidiario, las disposiciones 
a °rales de ámbito general.

Segunda. — Los representantes, corredores de plaza y viajantes podrán 
actar con la empresa los respectivos tantos por ciento de comisiones de 
entas, en el caso de que las percibieran.

Jefe administrativo La............................................................  
Jefe administrativo 2.a............................................................  
Oficial administrativo 1.a.......................................................  
Oficial administrativo 2.a.......................................................  
Auxiliar administrativo..........................................................  
Aspirante 16 y 17 años........................................................... 
Viajante....................................................................................  
Dependiente.............................................................................

Dirección Provincial
del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes

1.305.276
1.201.872
1.133.608
1.057.182

736.204
1.304.352
1.133.608

Núm. 43.958

ANEXO.
Tablas salariales 

^«orias profesionales Pesetas diarias

Encargado................................................................................
°nductor y oficial de primera..........................................  

JefndUCtOr y °Elc'al de segunda............................................  
p C de etiuipo (sobre el salario de su categoría un 10 % más) 

especialista............................................................
1 eón .

2.921
2.710
2.600

2.532
2.498

Pesetas mensuales

c administrativo 1.a . 
^ administrativo 2.a .

lcml administrativo 1.' 
administrativo 2.'

Xuiar administrativo
Víante 16 y l7 años. 
v‘ajante ....
Endiente ..........

106.661
93.234
85.848
80.972
75.513
52.586
93.168
80.972

E1 ‘ncremento ha sido del 8 % sobre el salario y también el 8 % sobre el 
s de transporte.

^«orias profesionales Pesetas anuales

^argado................................................................................

ConaUCl°r y oficial de Primera.............................................
Jefe ,UCt0r y oficial de segunda............................................  
p e c equipo (sobre el salario de su categoría un 10 % más) 
Peón eSpccialista.....................................................................

1.066.165
989.150
949.000

924.180
911.770

Con fecha 28 de mayo de 1993, la instructora del expediente sancionador 
Cl/S 4046/92, incoado a Supercarga. S. L., con último domicilio conocido 
en calle Alejandro Oliván, número 6, de Zaragoza, formuló propuesta de 
resolución, que literalmente dice:

«Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Dirección General de 
Telecomunicaciones. Expediente sancionador Cl/S 4046/92. Por 
orden del ilustrisimo señor director general de I elecomunicaciones se 
instruye el expediente sancionador CI/S 4046/92, incoado a Supercarga, 
S. L„ con domicilio en calle Alejandro Oliván, 6. de Zaragoza, y dirigido 
al esclarecimiento de hechos y determinación de posibles responsabilidades 
que dimanen de instalación, en condiciones de funcionamiento, de una 
estación radioeléctrica sin la preceptiva autorización administrativa.

En el antedicho expediente se han dado los siguientes
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que por el contenido de los documentos incorporados a las 

presentes actuaciones puede declararse como probado que Supercarga, 
S. L., ha procedido a la instalación, en condiciones de funcionamiento, de 
una estación radioeléctrica sin la preceptiva autorización administrativa, 
según consta en acta de la Guardia Civil de Arcos de Jalón (Soria), de fecha 
5 de septiembre de 1992.

Instalación: Tipo, móvil; ubicación, Z-I508-AF; marca, “President ; 
modelo “Taylor”.

Segundo. — Con fecha 5 de enero de 1993, el ilustrisimo señor director 
general de Telecomunicaciones acordó la incoación del espediente sancionador 
CI/S 4046/92.

Tercero. — Que por parte de la Instrucción del presente procedimiento 
administrativo sancionador se procedió, en tiempo y forma establecidos, a 
la notificación de la orden de incoación y del pliego de cargos a Supercarga. 
S. L., con domicilio en calle Alejandro Oliván. 6, de Zaragoza, en su calidad 
de responsable, según los datos que obran en el expediente en fecha de 
incoación. . .

Al no haber podido ser notificados por* el Servicio de C orreos los 
documentos antes citados, se ha procedido al envío de los mismos al 
Ayuntamiento de su domicilio para su publicación, durante el plazo 
reglamentario, en el tablón de edictos, según previene el artículo 80.3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, no habiéndose formulado descargos 
por parte del interesado.

A los anteriores hechos le son de oportuna aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho:
1. Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958; Ley 

31 de 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las relecomunicaciones 
• (“Boletín Oficial del Estado” núm. 303, de 19 de diciembre); Real Decreto 
I 2.704 de 1982, de 3 de septiembre, sobre tenencia y uso de equipos 

radioeléctricos (“Boletín Oficial del Estado" núm. 260. de 29 de octubre), 
modificado parcialmente por Real Decreto 780 de 1986. de II de abril 
(“Boletín Oficial del Estado" núm. 96, de 22 de abril); Orden ministerial de 
30 de junio de 1983, sobre estaciones ERT-27 (“Boletín Oficial del Estado 
núm 182, de I de agosto); Real Decreto 844 de 1989, de 7 de jubo (“Boletín 
Oficial del Estado" núm. 166, de 13 de julio); Orden ministerial de 24 de abril 
de 1992, de delegación de atribuciones en el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes (“Boletín Oficial del Estado" núm. 116, de 14 de mayo); 
Reglamento Internacional de Radiocomunicaciones vigente (“Boletín Oficial 
del Estado" núms. 119 a 157, de 19 de mayo a 2 de julio de 1987), y demas 
disposiciones legales de aplicación. ,

11. Los hechos no han sido desvirtuados por el sujeto pasivo.
111. El cargo imputado, consistente en instalación, en condiciones de 

funcionamiento, de una estación radioeléctrica sin la preceptiva autorización 
administrativa, es susceptible de ser calificado como infracción administrativa 
de carácter grave, prevista en el articulo 33.3 h) de la Ley 31 de 1987, y se 
estima pertinente imponer sanción económica de 50.000 pesetas en base al 
articulo 34.1 de la mencionada norma.
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IV. En aplicación del articulo 21.3 del Reglamento Internacional de 
Radiocomunicaciones vigente, en relación con el artículo 24.1 del mismo 
Reglamento, es ajustado a derecho proceder al precintado del equipo 
radioeléctrico citado y al de cuantos fuesen hallados, en tanto su titular no 
disponga de la preceptiva autorización administrativa.

Propuesta de resolución:
1.9 Que se declare a Supercarga, S. L., con último domicilio en calle 

Alejandro Olivan, 6, de Zaragoza, responsable de la comisión de una 
infracción administrativa de carácter grave por la instalación, en condiciones 
de funcionamiento, de una estación radioeléctrica sin la preceptiva autorización 
administrativa, infracción prevista en el artículo 33.3 h) de la Ley 31 de 1987, 
y se le imponga sanción económica de 50.000 pesetas, en aplicación del 
artículo 34.1 de la mencionada norma. *

2.9 En aplicación del articulo 21.3 del Reglamento Internacional de 
Radiocomunicaciones vigente, en relación con el artículo 24.1 del mismo 
Reglamento, es ajustado a derecho proceder al precintado del equipo 
radioeléctrico citado y al de cuantos fuesen hallados, en tanto su titular no 
disponga de la preceptiva autorización administrativa.

La anterior propuesta de resolución se somete a la consideración de la 
autoridad que ordenó el inicio de las presentes actuaciones y se le traslada 
a usted para su conocimiento y efectos, haciéndole saber que. de conformidad 
con lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dispone de un plazo de ocho días, a contar desde el siguiente al de 
recepción de este escrito, para alegar cuanto considere conveniente en su 
defensa si estima oportuno hacerlo.

Madrid, 28 de mayo de 1993. — La instructora, María-Adoración 
Hcrráez Jiménez.»

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, según está previsto 
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que sirva 
de notificación al interesado como consecuencia de haber resultado 
desconocido en el domicilio señalado.

Zaragoza, 29 de junio de 1993. El director provincial de Obras 
Públicas y Transportes, Rafael Vázquez López.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 41.311

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra doña Milagros Rubio 
Jiménez y su esposo, don José-Luis Gil Rodríguez, con fecha 17 de junio de 
1993 se ha practicado la siguiente

«Diligencia. — Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de la Seguridad Social a mi cargo expediente administrativo de apremio 
contra la deudora doña Milagros Rubio Jiménez y su cónyuge, don José 
Luis Gil Rodríguez, los cuales han sido debidamente notificados según 
prevén los artículos 105, 106, 107 y 108 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, como 
deudores a la Seguridad Social por el régimen especial de autónomos y 
empleados de hogar, declaro embargado el inmueble perteneciente a los 
deudores que a continuación se describe, por los descubiertos que igualmente 
se expresan:

Urbana número 5. Piso principal izquierda, en la segunda planta 
alzada, de 108,83 metros cuadrados de superficie útil. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble de 9,90 %. Linda: frente, 
rellano y hueco de la escalera, piso derecha de esta planta, patio de luces 
posterior y patio interior de luces; derecha entrando, calle de Méndez Núñez; 
izquierda, patio de luces posterior, y fondo, casa número 11 moderno y 61 
antiguo de la calle Méndez Núñez. Es uno de los departamentos integrantes 
de una casa en Zaragoza (calle Méndez Núñez, 9). Inscrito al tomo 1.504, 
folio 75. finca 28.727.

Derecho sobre el inmueble embargado: Pleno dominio.
Importe total del débito: 399.017 pesetas de principal, más 79.803 pesetas 

de apremio al 20 % y 50.000 pesetas presupuestadas para costas, a resultas 
de la liquidación a realizar en su momento.

Concepto: Descubierto total.
Período: De marzo a diciembre de 1989. de mayo a diciembre de 1990, 

de febrero a junio de 1991 y enero y febrero de 1989.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de 

la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social..
En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 122 del 

Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la

Seguridad Social, notifíquese esta diligencia de embargo a los deudores) 
en su caso, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, con' 
advertencia de que pueden designar peritos que intervengan en la tasaci 
y requiriéndoles la entrega de los títulos de propiedad. Expídase, segur 
previene el artículo 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento1 
señor registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actuación1 
pertinentes y remisión, en su momento, de este expediente a la Direcci 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, para autorizad 
de subasta, conforme al articulo 134 del Reglamento citado.» .

Recursos. - Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
Seguridad Social, dentro de los ocho días siguientes al de la notificación- 
amparo del artículo 187 del Reglamento General de Recaudación de 0 
recursos del sistema de la Seguridad Social.

Advertencia. — El procedimiento de apremio, aunque se interp°n^ 
recurso, solamente se suspenderá en los casos y condiciones previstos en 
artículo 190 del referido Reglamento.

Y no pudiendo ser notificados los deudores y cónyuges, se hace púb*^ 
mediante el presente edicto, de acuerdo con lo establecido en el artículo I - ‘ 
de la Orden de 23 de abril de 1992, por la que se desarrolla el Reglanienl| 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad

Zaragoza, 24 de junio de 1993. —• El recaudador ejecutivo, Alfom-0 
Gregorio Salinas.

, p4J
Responsabilidades subsidiarias Num

En esta Dirección Provincial se siguen expedientes de reclama0’^ 

contra diversas empresas deudoras a la Seguridad Social, a las 
habiéndoles declarado una responsabilidad subsidiaria nos han sido devu 
por el Servicios de Correos los oportunos certificados expedidos. I 
ignorado paradero. • ■ .

En consecuencia, se ha acordado requerir a las mismas med|a 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en 
plazo de quince días a partir de tal publicación no se abonan las cantiu*1 
o se justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación 
expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según estable06 
articulo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

Empresa, responsable, periodo e importe
50-93983-00. Lab. Prot. Dental Dama. María Andrés Lozano. Ma1"70

diciembre 1989. 116.772. g9
50-93983-00. Lab. Prot. Dental Dama. M. Esteras López. Marzo । 

a mayo 1991. 755.567. .
50-79262-00. P. J. Sanz y Asensio, S. C. J. Asensio Sáez. Marzo a jlin 

1987. 325.548.
50-88846-00. Pub Hamilton, S. C. L. M. Pascual Yagüe. Novicmn

1991 a marzo 1992. 124.228. j 
50-84371-70. Talleres Bumesa. J. J. López Domínguez. Julio 1^ 

enero 1989. 80.548. g9 
50-92364-12. Mercero Martínez. J. Martínez Romero. Julio 1 

25.050.
50-84371-00. Talleres Bumesa. G. Fuentes Ortega. Julio 1988 a ene

1989. 80.548. , g9 
50-94717-00. Matiz. Francisco Acirón Sánchez. Julio y agosto । 

65.59(). 0 
50-94417-00. Matiz. C. MaluendaCamacho. Julio y agosto 1989.65
50-97093-85. Tecno Visión Arag. Juan M. Pina Martínez. Agosto 

a enero 1992. 6.754.244.
50-95111-43. Autoserv. Bello Horiz. José Alejo Sender. Diciembre । 

a agosto 1991. 107.332. •
50-95111-43. Autoserv. Bello Horiz. M. L. Mateo Marín. Dicien1

1990 a agosto 1991. 107.332. 0 
50-102634-00. Gallus Ulibarrena, S. C. S. Ulibarrena Miguel. Ma1"7 

1991.30.000. e 
50-95111-43. Autoserv. Bello Horiz. M. José Mateo Marín. Dicien1 

1990 a agosto 1991. 107.332. • , 
50-95111-43. Autoserv. Bello Horiz. Rosana Mateo Marín. Dicien1

1990 a agosto 1991. 107.332. ,|1£) 
Zaragoza, 30 de junio de 1993. - El director provincial. Urbano Carr 

Fernández.
z^5

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1 Núm. 49-
D. JOSE ALFONSO GREGORIO DE SALINAS, Recaudador Ejecuíl*0^. 

la Tesorería General de la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación Ejecutiva

dictado

102 del 
Social,

por el Sr. Director Provincial la siguiente Providencia:

" PROVIDENCIA.- En uso de la facultad que se confiere eljd,d 

Reglamento General de Recaudación de loa Recursoa del Siatema de la eO" 
una vez expedida certificación de deacublerto, ordeno la ejecución forzo®
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bre loa bienes y derechos del deudor con arreglo a loa preceptos del citado Reglawnto, 
fijándose el recargo de apreaio en el 20 por 100 del iaporte del principal de la deuda".

NOMBRE

Contra dicha Providencia de apreaio y sólo en loa caaoe a que 
Se refiere el articulo 103 del Reglaaento General de Recaudación de loe Recursoa del 
Sisteaa de la Seguridad Social, ae podrán interponer Recurso de Reposición, en el pla- 
so de a días, ante la Dirección Provincial o Reclamación Econóeico-Adainistratlva, en 
el siseo plazo, ante el Tribunal de dicha jurisdicción en esta Provincia, ambos conta- 
Boa a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Ofi- 
eial de la Provincia, advirtiéndose que, en todo caso, el procedimiento de apremio sfr- 
!*wnte se suspenderá en los términos y condiciones previstos en el artículo 190 de 
dicho Reglamento. , „ ,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Regla- 
•ento General de Recaudación, se concede a los deudores un plazo de OCHO DIAS, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

IN" que hagan efectivos sus débitos, previniéndoles de que, transcurrido el mismo, se 
Procederá al embargo de sus bienes sin más notificación ni requerimiento. Asimismo y 
en igual plazo, podrán designar persona residente en esta Ciudad para que lea repre
sente y reciba las notificaciones a que hubiere lugar. Caso de no comparecer en dicho 
Plazo, por sí o pon persona que los represente, serán declarados en rebeldía, no in- 
bentándose en lo sucesivo más práctica de notificaciones personales.

Los deudores a los cuales se refiere la Providencia que ante- 
c«de, son los siguientes:

SERVIGREMIOS SL 
SERVIGROUP SA 
SESMA HAIGAS ADOLFO 
SOLSONA PEREZ MARIANO 
SOROZABAL PORTU M ISABEL 
STUDIO AVANCE SL

TECNICA 
TEMA DE

TRANSE.

nombr e

ACINDE SL

ALSINA PERREROS LUIS 
ANCOS ROMERO ISRAEL

^AMGON DISTRIBUCIONES TELEFONIA 

SORRIBAS TOMAS
«DATA sist emas INFORMAC SC

Rin . T8Q,ICA * APLICACIONES SL
BULLMEN SL
BUSTOS HERNANDEZ MANUELA

‘•ABRERA CANTADOR JOSE
h w II

EROLES MIGUEL A.
^Rmet  SC

EUROPA SL

E*“S BARRAU FCO JOSE 
INSTRUCCIONES ALEBO SL 
«WSTRUCCIONES SANDINIES SL

Ê cul l uel a l acambr a j óse Ant onio
OSTION DE PRODUCCION

n^™C*L *MG0N RIOJA S.CV 
B'AGONAL SC

ELECTRICOS MAR SL 

«LANERO ESCANERO ANGEL

^°PK*N ECHANGE SYSTEM
EXCAVACIONES BOLDOVA SL 

ecavaciohes TTES. BENEDI SL
EEU* ULIENA CONCEPCION

BLORES MENDOZA CECILIO
GIL CATALAN CESAR
CltoNEZ DIAZ NIEVES

GRACIA GRACIA M PILAR

IK*,EZ J8SUS
SIETE SL 

NPRNANDEZ HIDALGO

LUIS

FELIPE

*BER AUDITORES SA 

im^IAS JANVIBR SL 
"GG^TRIAS QUIMTEC SL

INKORDISK SL

•'oSeph anyanvv 
L1j „̂R<*ER0 j bsus níquel  
l l *vor s CATALANES SA

LÍm^RIA GGBIANO JOSE ANGEL 
CUESMA RAMON LUCIA
"ABSTRE CALVO AMELIA M.C.

HAti'-Í GBESPO LEANDRO
JE DISEÑO Y MODA S.L. 

"UCTUr s* sl  
p^* SEGURA EVA MARIA 

bbbl o HURus SL 
ppn2_BA9UEDANO DECORACION SL 

™z BORREGO JOSE ANTONIO

PIQUERAS BOLEA VALENTIN

Pr 1̂̂  D.S. Sá" 

«0SOFT INFORMATICA SL
^GTIME SC

BBDITORIAL sl

teFoS/1”- ZARAGOZA SA 
Ronr^ T0TAL BBBNAL SL

DX 0 FB"NANDEZ FRANCISCO

^BRIGO LOPEZ ALEJANDRA 
^BO CARO JOSE MANUEL

BUNKER SL
BUZ GAR SL

RUrí° C*LLEJAS M PILAR 

CONSTRUCCIONES METALICA
HEZ BARTOLOME FCO JAVIER

FRILUX SL
OCIO CULTURA Y ESPECTACULOS

HNOS BALLARIN SL
TRANSPORTES PARDO SA 
U F B LEASING ESPAÑA SA

■ VENECIA DIFUSION SA 
VILLACAMPA GARCIA 
VIO-SPORT SL

XAQUIN SA

ZARAGOZA AIRWAYS S.L.
ABAD MARGALEJO JUAN ANTONIO 
ABADIA VALLEJO SIXTO

REGIMEN PERIODOS IMPORTE AGUDO PASTOR FRANCISCO
ANDRES PALUD LUIS
ANCOS FLORIAN M MERCEDES

GENERAL 0792-0792 260.041 ANTORAN MARTINEZ RICARDO

GENERAL 0892-0892 310.990 AÑO MARTINEZ CARLOS
II 0992-0992 214.058 ARCEIZ LANUZA FRANCISCO JA
11 0193-0193 159.861 ARCOS GOMEZ JUAN JOSE
H 0193-0193 62.955 ARPA MORALES JOAQUIN C
n 0691-0691 555.003 ARTERO NORTE MARIA LUISA
ii 0791-0791 380.410 BELLO ALIAGA MERCEDES
ii 0891-0891 290.988 BEORLEGUI ASPIROZ JUAN
ti 0991-0991 279.157 BERNAD ALGARRA ANTONIO

GENERAL 0193-0193 90.841 CACHO CACHO GONZALO

GENERAL 1292-1292 359.990 CALVERA CALVERA MARIA
II 0193-0193 702 CALVO MATA DAMEC
11 0892-0892 20.113 CALVO VITALE JOSE LUIS
II 0193-0193 258.282 CANO CONDE FRANCISCO DA
M 0892-1192 60.001 CANO GOMEZ M JESUS
•1 0892-0892 78.240 CARNICERO GREGORIO NATIVIDAD
•• 0992-0992 74.528 CLEMENTE PELLICENA MANUEL E
II 1292-1292 10.454 COLAS FUERTES CONCEPCION
n 0792-0792 78.158 M W *•

ti 0892-0892 76.947 W II •*
n 0992-0992 75.637 CORTES HIPA SANTIAGO
H 0892-0892 35.334 DOMINGUEZ ISAS JOSE
M 0193-0193 136.311 DOMINGUEZ LARUMBE JOSE GREGORIO
H 0293-0293 108.667 ENCUITA PEREZ JOSE ESTEBAN
II 0892-0892 256.466 FERRANDEZ MAHIQUES JORGE ENRIQUE
II 0992-1292 327.774 PORCADA AYUDA MANUEL
ti 1292-1292 317.749 GARCES CORTINAT ELENA
II 0193-0193 335.944 GARCES RACAJ ALICIA
M 0892-0892 65.580 GARCIA CRUZ CARMEN
M 0892-0892 48.531 GARCIA FERNANDEZ ANGEL
w 0992-0992 48.669 GARCIA FERNANDEZ JAVIER
II 0193-0193 110.398 GARCIA MOYANO RAFAEL
II 1092-1092 65.737 GARCIA RODRIGUEZ ANTONIO LUIS
II 0892-0892 170.877 GASPAR FUENTES ALFONSO
II 0892-0892 299.209 GIL GUARDIOLA BEGOÑA
II 0992-0992 75.218 GILI ALONSO MARIA JESUS
II 0193-0193 900 GIMENO GONZALEZ ANGEL E
II 1292-1292 759.556 GONZALEZ CALLEN FELISA
H 1292-1292 329.721 GONZALEZ RODIRGUEZ JOSE M
II 0892-0892 37.627 GONZALEZ SANTIAGO MANUEL
II 0992-0992 36.644 GRACIA GARCES MARIA PILAR
•I 0692-0692 47.576 GRACIA GARCIA EZEQUIEL
M 0892-1192 60.120 GRIMA LASALA JOSE IGNACIO
N 1091-1091 15.846 HABIB DIÑE- MOHAMED
•1 0891-0891 106.930 HEINRICH - RALE MANDREF
II 0792-0792 43.945 ■ HERNANDEZ SANCHEZ CARMEN
II 0692-0692 46.750 JIMENEZ DOMINGUEZ JUAN CARLOS
• 1 0892-0892 44.647 IJiCOSTA LAVILLA ANTONIO
II 1292-1292 135.872 LACOSTA MANOS JOSE
H 0193-0193 281.871 LACOSTA RONCO IGNACIO
II 0892-0892 37.627 LAHOZ FERNANDEZ LUIS
M 0992-0992 36.644 LAPETRA BERNARDOS PEDRO
n 0193-0193 74.439 LARUMBE SERRANO CONSUEl.O
ii 1292-1292 177.441 LIÑAN ROMERO JESUS MIGUEL
ii 0792-0792 46.192 N W W "
ii 0692-0892 49.000 LOMBARDO CANO JUAN GONZALO
ti 0992-0992 86.200 II II II II

ii 1292-1292 87.330 LOPEZ ADELANTADO M DOLORES
ii 0892-0892 37.908 LORENTE MEDRANO MELCHOR
ii 0691-0691 10.900 LOZANO BUENO JOSE LUIS
•i 0193-0193 140.120 MARCO HERNANDEZ FERNANDO
•i 1292-1292 110.262 MARTINEZ LOPEZ ERNESTO IGNACIO
ii 0792-0792 130.020 MARTINEZ PEREZ JOSEFINA
M 0193-0193 54.512 MARTINEZ PORTERO LUIS
l| 1292-1292 146.204 MERCADAL LAHOZ CARLOS
II 0193-0193 225.792 MIRABET BAS MARIA CARMEN
|| 1091-0392 248.622 MONFORT CORTES M NURIA
• 1 0193-0193 101.241 MOREIRA - JOAO
• 1 1292-1292 79.695 MORENO BENGOECHEA JOSE M
M 0892-0892 49.702 MOTOS SALAZAR ALFREDO

GENERAL 0892-0892 54.718 MUÑOZ DIAZ MANUEL
GENERAL ' 0892-0892 24.334 NAVARRO MORENTIN JUSTO

ii 0792-0792 52.087 NAVARRO PONZ SALVADOR
* 0892-0892 31.580 OCHOA GARCIA RICARDO J

H 1292-1292 286.791 OSTALE LIOORliED M PILAR
11 0193-0193 396.675 OVIEDO LASCALA EDUARDO E
II 0590-0691 13.818.454 PALACIO FOUZ OSCAR
11 , 0792-0792 347.372 PARDOS RUBIO FERNANDO
N 0792-0792 48.038 PEREZ MARCO EVA MARIA
•I * 0892-0892 38.720 PEREZ RODRIGALVAREZ ANGELES
n 0792-0792 47.314 PEREZ YANES JUAN SANTIAGO
il ' 0892-0892 49.702 PINA BORDONABA VICENTE
II . 0193-0193 101.260 PINILLA BERDASCAS JOSE A '
H 0892-0892 323.440 PUYALON BUJEDA JOSE LUIS
II ■ 0792-0792 34.676 QUILEZ GARCIA MARIA ISABEL
|| 0892-0892 34.676 REMACHA MOYA JUAN PABLO
•1 0892-0892 80.581 RODRIGO VALLE CARLOS
II 0192-0192 30.950 RODRIGUES MATEUS ALZIRA
II 0792-0792 222.409 RODRIGUEZ CARNONA ANTONIO
M 0892-0892 164.992 RUBIO GRACIA SANTIAGO
II 0193-0193 153.856 SALAS NAVARRO JESUS
II 0191-1291 17.526.234 SALVO GOMEZ JOSE LUIS
II 0193-0193 39.816 SANTAMARIA MONTOYA LUIS
II 0193-0193 44.502 SESMA MAICAS ADOLFO
n 0992-0992 49.206 SEVIL SANZ LUIS VALERO
w 0892-0892 99.789 SORIANO PEREZ JESUS

REGIMEN PERIODOS IMPORTE

.. 0892-0892 76.339
M 0193-0193 266.559
II 0191-0191 18.027
t| 0892-0892 178.588

• II 0193-0193 46.248
H 0792-0792 104.176
n 0692-0692 103.334
it 0193-0193 67.203
ii 0792-0792 106.687
ti 0892-0892 96.513
ii 0992-0992 113.710
ii 0193-0193 70.476
it 0892-0892 91.563
n 0992-0992 89.638
M 0790-0291 126.978
II 1292-1292 99.414
11 0892-0892 222.484
II 0992-0992 52.268
H 0992-0992 50.456
M 1192-1192 55.574
n 0992-0992 77.541

AUTONOMOS 0192-0692 154.224

AUTONOMOS 0292-0692 128.520
H 0192-0192 25.704
|| 0192-0692 154.224
II 0192-0692 154.224
II 0192-0492 102.816
H 0790-0890 41.970
•1 0792-1092 102.816
II 0292-0692 102.816
11 0192-0692 154.224
II 0192-0692 154.224
II 0592-0692 51.408
II 0192-0192 25.704
|| 0192-0692 154.224
II 0192-0692 154.224

AUTONOMOS 0192-0292 51.408
•1 0192-0692 154.224
n 0192-0692 154.224

0192-0692 154.224
•i 0292-0492 77.112
•i 0192-0692 102.816
•i 0192-0692 154.224
ii 0690-1290 146.893
ii 0187-1287 203.918
•i 0192-0692 154.224
ii 0192-1692 154.224
H 0192-0692 154.224
•i 0192-0692 154.224
ii 0192-0692 154.224
ii 0192-0692 154.224
11 0892-0892 3.855
it 0192-0692 154.224
ti 0392-0692 102.816
li 0192-0692 154.224
H 0192-0692 154.224
ii 0192-0692 154.224
ii 0192-0692 154.224
n 0292-0692 128.520
ii 0192-0692 154.224
ii 0292-0692 128.520
ii 0192-0692 154.224
ti 0890-0890 20.984
M 0192-0692 154.224
II 0392-0392 25.704
N 0192-0692 154.224
l| 0192-0692 154.224
11 0192-0692 154.224
11 0192-0692 154.224
II 0492-0692 77.112
II 0292-0392 51.408
|| 0192-0692 154.224
H 0192-0692 102.816
|l 0192-0692 154.224
II 0192-0692 128.520
II 0192-0692 154.224
|| 0192-0692 154.224
M 0192-0692 154.224
II 0192-0692 154.224
II 0291-1291 206.702
M 0192-0692 154.224
H 0192-0492 51.408
•1 0792-0992 77.112
|| 0192-0692 154.224
II 0192-0692 154.224
M 0192-0692 154.224
|| 0192-0692 51.408
M 0192-0692 154.224
II 0192-0692 154.224
II 0392-0692 102.816
II 0192-0692 154.224
II 0192-0192 25.704
•1 0192-0692 154.224
II 0192-0692 128.520
II 0192-0692 154.224
II 0192-0692 154.224
M 0192-0692 154.224
|| 0192-0692 154.224
II 0192-0192 25.704
|| 0192-0692 154.224

AUTONOMOS 0492-0692 77.112

AUTONOMOS 0192-0692 102.816

0192-0692 154.224
II 0692-0692 25.704
II 0192-0692 154.224
II 0192-0692 154.224
II 0192-0692 154.224
II 0191-1291 275.601
II 0192-0692 154.224
U 0192-0692 77.112
II 0192-0692 154.224
M 0692-0692 25.704
M 0188-0692 1.121.782
M 0492-0692 51.408
M 0192-0692 154.224
11 0592-0692 51.408
II 0192-0692 77.112
11 0192-0692 128.520
H 0192-0692 154.224
H 0192-0692 154.224
n 0192-0692 77.112
•1 0192-0692 102.816
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NOMBRE __________________________________ REGIMEN_______________ PERIODOS_________ IMPORTE

SOUSA SILVA ASCENSION JU 
TELLO BARRERA JAVIER 
TERREU NIETO FERNANDO 
VALERA LOPEZ ANTONIO
VICENTE QUINTANO CARLOS JESUS 
VILLANUEVA MARIN J MIGUEL 
VILLARROYA FUNES JESUS 
ZUBERO MONTANER ARTURO 
AKKA - ABDESSELAM 
BA - IBRAHIMA 
BA - IBRAHIMA
DIAZ MUÑOZ FRANCISCO JA 
JURADO RODRIGUEZ JOSE JAVIER

LOME ROMERO DANIEL 
MARCO MARTINEZ JESUS 
MBENGUE - MAMAIXIU 
NDIAYE - EL HADJI 
NOGUERAS GRACIA PURIFICACION 
OUAKRIM - SAID 
OURIHANE - NOUREDINE

SANCHEZ BLASCO JOSE ANTONIO

Lo que se hace público conforee al citado Cuerpo Legal.

H 1092-1092 25.704

AGRARIO CTA AJENA

0192-0392
0292-0592
0392-0492
0192-0692
0192-0692
0292-0692
0192-0692
0792-0692

56.971
51.408
51.408

154.224
154.224
128.520
154.224
17.337

H ii ii 0692-0692 8.668
ii ii n 0992-0992 8.668
ii ii ii 0792-0992 17.168
•i ii ii 0692-0992 34.675
ii ii ii 0492-0592 17.337
H W H 0692-0692 8.668
• 1 II H 0792-0992 26.006
II 11 •• 0792-0992 26.006
II II II 0692-0792 17.337
II II •• 0892-0992 17.337
N W II 0692-0692 8.668
II II II 0492-0592 17.336
II II W 0892-0992 17.337
II 11 11 0792-0992 26.006

Zaragoza, 30 de julio de 1993. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4
Subastas de bienes inmuebles Núm. 46.123

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de Recaudación a mi cargo, se ha dictado con fecha 
14 de julio de 1993 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 9 de julio de 1993, la subasta de 
bienes inmuebles propiedad de don Vicente-Mariano Junza Vera, cuyo 
embargo se realizó con fecha 26 de marzo de 1993, la celebración de la citada 
subasta se fija para el día 9 de septiembre próximo, a las 11.00 horas, en la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social (sita en 
calle Doctor Cerrada, 6, tercera planta), debiendo observarse en su trámite 
y realización las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le 
sea de aplicación, y en el articulo 147 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su cónyuge y a 
los distintos acreedores del deudor.

Zaragoza, 14 de julio de 1993. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio.» (Firmado y sellado.)

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .0 Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:
Finca única:
Urbana. — Terreno con frente a la calle Carrero Blanco, sin número, de 

Remolinos, que se halla totalmente cercado y tiene una superficie de 338 
metros cuadrados. Dentro de él existe un granero de 90 metros cuadrados 
y un cubierto de 100 metros cuadrados, destinándose el resto a corral 
descubierto. Linda: derecha entrando, plaza Pardo de Santayana; izquierda, 
Pedro Supervía, y fondo, calle Mártires de la Cruzada. Inscrita al tomo 
1.206, folio 140, finca 2.515.

Valor de tasación de la finca: 2.690.000 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 2.690.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 2.017.500 pesetas.
2 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 

de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

3 .a Los títulos de propiedad aportados o suplidos estarán de manifiesto 
en la Oficina de la Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta el día anterior 
al señalado para la subasta.

4 .a En cualquier momento, a partir de la publicación de este anuncio 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a la 
primera o a la segunda licitación. Constituido este depósito se considerará 
que el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de 
subasta, sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el 
transcurso de la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los 
bienes se adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

6 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

7 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona e 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

8 .a Las fincas o lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran el tipo de tasación. Los bienes no adjudicados 
en primera licitación se ofrecerán en segunda, con una rebaja del 25 % o6 
la tasación inicial. .

9 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

10 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que 1° 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o dentro de los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación 
definitiva.

11 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a l°s 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva 
o al día siguiente día hábil, perderá el depósito constituido, quedan 0 
obligado a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de l°s 
mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

12 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar e 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Socia 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

13 .a La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segurida 
Social podrá pedir que se le adjudiquen los inmuebles precisos para 
solvencia de su crédito que no hubiesen sido objeto de remate dentro de los 
límites que se establecen en el apartado h) del articulo 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Socia ■ 

Zaragoza, 14 de julio de 1993. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

Núm. 46.124

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de Recaudación a mi cargo, se ha dictado con fecha 
14 de julio de 1993 la siguiente

«Providencia. Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 9 de julio de 1993, la subasta de 
bienes inmuebles propiedad de don Julio Pérez Coloma, cuyo embargo se 
realizó con fecha 9 de marzo de 1993, la celebración de la citada subasta se 
fija para el día 9 de septiembre próximo, a las I LOO horas, en la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social (sita en calle 
Doctor Cerrada, 6, tercera planta), debiendo observarse en su trámite y 
realización las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto c 
sea de aplicación, y en el artículo 147 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su cónyuge y a 
los distintos acreedores del deudor.

Zaragoza, 14 de julio de 1993. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio.» (Firmado y sellado.) ,

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente.

1.6 Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:
Finca número I. Rústica. — Heredad en Torrellas, en “Barranco Arco 

o Tozo’’, de 11 áreas 95 centiáreas. Linda: norte y este, Manuel Pérez; sur, 
barranco, y oeste, Paulino y Carmen Pérez. Parcela 235 del polígono • 
Inscrita al tomo 535, folio 233, finca 1.122.

Valor de tasación de la finca: 143.400 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 143.400 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 107.550 pesetas.
Finca número 2. Rústica. — Campo regadío en el camino de 

Moncayo, término municipal de Torrellas, de 21 áreas 88 centiáreas. Parcela 
125 del polígono 2. Linda: este, Francisco García; sur, herederos de Cirilo 
Pérez; oeste, camino, y norte, Martín Bozal. Inscrita al tomo 722, folio 150, 
finca 2.056.

Valor de tasación de la finca: 262.560 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 262.560 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 196.920 pesetas.
Finca número 3. Rústica. — Finca en término municipal de Tarazona, 

en partida “Senda o Torrecilla y Luesa”, de superficie 8 áreas 15 centiáreas.
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Linda: norte, resto de finca matriz; sur, camino de la Salve; este, la que se 
adjudica a Manuel Pérez Coloma, y oeste, camino central de la finca. 
Inscrita al tomo 944, folio 145, finca 29.225.

Valor de tasación de la finca: 17.930 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 17.930 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 13.448 pesetas.
2 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 

de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
Poseedores, en su caso.

Ta Los títulos de propiedad aportados o suplidos estarán de manifiesto 
en la Oficina de la Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta el día anterior 
a* señalado para la subasta.

4 a En cualquier momento, a partir de la publicación de este anuncio 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
Cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

5 a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a la 
Primera o a la segunda licitación. Constituido este depósito se considerará
906 el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de 
subasta, sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el 
transcurso de la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los 

•enes se adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.
. 6.a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 

diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.
7 -a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 

,mPorte de la deuda y costas del procedimiento.
H a Las fincas o lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose 

Proposiciones que no cubran el tipo de tasación. Los bienes no adjudicados
Primera licitación se ofrecerán en segunda, con una rebaja del 25 % de 

la tasación inicial.
^■a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 

a primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
ePósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
lenes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 

Primera licitación, previa solicitud y pago del importe.
10 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 

acen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
L acto o dentro de los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación 
definitiva.

1 La Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
IC1tadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 

Previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva 
0 al día siguiente día hábil, perderá el depósito constituido, quedando 
0 lgado a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los 
mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

|2.a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
erecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
urante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

*Ta La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
OC|al podrá pedir que se le adjudiquen los inmuebles precisos para 

HnvfnC*a de su crédito que no hubiesen sido objeto de remate dentro de los 
en el apartado h) del artículo 147 del Reglamento 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

“es que se establecen 
Ueneral de Recaudación

Zaragoza, 14 de julio de 1993. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
^^gorio Salinas. "

Núm. 46.125
^°n Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de 

Recaudación Ejecutiva núm. 4 de Zaragoza;
¡ ^ace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

struye en esta Unidad de Recaudación a mi cargo, se ha dictado con fecha 
4 de julio de 1993 la siguiente

«Providencia. Autorizada por la Dirección Provincial de la.Tesorería 
^.Cncral de la Seguridad Social, con fecha 9 de julio de 1993, la subasta de 

Cnes inmuebles propiedad de don Pedro Orduña Rodrigo y esposa, doña 
dc°?CCPC*“n ^arranz Pellicer, cuyo embargo se realizó con fecha 5 de abril 
Pró *a cc*el)rac*^n de la citada subasta se fija para el día 9 de septiembre 
q Xlmo, a las 11.00 horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería 

eneral de la Seguridad Social (sita en calle Doctor Cerrada, 6, tercera 
de |nta^’ de^cnd° observarse en su trámite y realización las prescripciones 
l47°d arlículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y en el articulo 
la c C* ^eg'amento General de Recaudación de los recursos del sistema de 
d Seguridad Social.
lo ■ ^.Ot*^(luese esta providencia al deudor y, en su caso, a su cónyuge y a 

s istintos acreedores del deudor.

Zaragoza, 14 de julio de 1993. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio.» (Firmado y sellado.) ,

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.2 Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:

Lote único

Finca número 1. — Parcela de terreno en término municipal de Cuarte 
de Huerva, partida “Santa Fe”, que es la señalada con el número 21 del plano 
parcelario de la finca, con una superficie de 1.286 metros cuadrados. Linda: 
norte, con la finca de Pedro Orduña; sur, con resto de la finca de que se 
segregó; este, carretera de Valencia, y oeste, con terreno de ferrocarril de 
Caminreal. Inscrita al tomo 2.172, folio 60, finca 1.302-N.

Valor de tasación de la finca: 5.787.000 pesetas.
Cargas: Derecho de opción de compra que subsistirá por un plazo de 

cuatro años, según escritura pública otorgada el 21 de mayo de 1981.
Finca número 2. — Edificio de una sola planta baja, destinado a 

restaurante, en término municipal de Cuarte de Huerva, partida “Santa Fe , 
a la altura del kilómetro 9 de la carretera Zaragoza-Valencia, que ocupa una 
superficie de unos 550 metros cuadrados, y el resto hasta los 2.184 metros 
cuadrados que mide el terreno se destinan a espacios libres o aparcamientos. 
Lo edificado se compone de las dependencias de bar, comedor, cocina, 
servicios, cámaras y terraza. Linda: norte, camino de cabañera; sur, 
carretera Zaragoza-Valencia; oeste, resto de la finca matriz de donde se 
segregó, y este, porción de Manuel Montañés. Inscrita al tomo 2.172, folio 
57, finca 1.166-N.

Valor de tasación de la finca: 44.890.500 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes, además de la indicada en 

la finca número 1, 6.943.197 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 43.734.303 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 32.800.727 pesetas. ,
2 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 

de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso. ,

3 .a Los títulos de propiedad aportados o suplidos estarán de manifiesto 
en la Oficina de la Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta el día anterior 
al señalado para la subasta.

4 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmentc corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde 
la fecha de comunicación de los acreedores hasta la de la celebración de la 
subasta.

5 .a En cualquier momento, a partir de la publicación de este anuncio 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

6 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a la 
primera o a la segunda licitación. Constituido este depósito se considerará 
que el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de 
subasta, sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el 
transcurso de la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los 
bienes se adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

7 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

8 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

9 .a Las fincas o lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran el tipo de tasación. Los bienes no adjudicados 
en primera licitación se ofrecerán en segunda, con una rebaja del 25 % de 
la tasación inicial.

10 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

11 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o dentro de los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación 
definitiva.

12 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva 
o al día siguiente día hábil, perderá el depósito constituido, quedando 
obligado a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los 
mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.
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13 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

14 .a La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social podrá pedir que se le adjudiquen los inmuebles precisos para 
solvencia de su crédito que no hubiesen sido objeto de remate dentro de los 
límites que se establecen en el apartado h) del artículo 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza, 14 de julio de 1993. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas. .

Servicio Provincial de Agricultura,
Ganadería y Montes Núm. 44.976

A VISO relativo a la publicación de bases definitivas de la zona de Magallón 
(Zaragoza).
Se pone en conocimiento de los interesados en la concentración 

parcelaria de la zona de Magallón (Zaragoza), declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución por Decreto 9/1987, de 6 de febrero, de la Diputación 
General de Aragón (“BOA" núm. 23, de 27 de febrero), que el director 
general de Ordenación Rural ha aprobado con fecha 30 de junio de 1993 las 
bases definitivas de concentración parcelaria de la zona de Magallón 
(Zaragoza), las cuales estarán expuestas al público en el local del Ayuntamiento 
de dicha localidad durante el plazo de un mes, a contar del siguiente a la 
última inserción de este aviso en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el “Boletín Oficial de Aragón’’.

Los documentos, que los interesados pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento, se refieren a la determinación del perímetro (fincas de la 
periferia que se han incluido o excluido y relación de fincas), a la 
clasificación de tierras y fijación de coeficientes y a la determinación de 
propietarios y titulares de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo 
dominio y titularidad se han declarado formalmente.

Contra las bases puede establecerse recurso ordinario ante el excelentísimo 
señor consejero de Agricultura de la Diputación General de Aragón dentro 
de! plazo del mes antes indicado, pudiendo presentar el recurso en el Servicio 
Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes (calle Vázquez de Mella, 10), 
o en la Dirección General de Ordenación Rural (edificio Pignatelli, paseo 
de María Agustín, 36), expresando en el escrito un domicilio dentro del 
término municipal para hacer las notificaciones que proceda.

Zaragoza, 5 de julio de 1993. El jefe del Servicio Provincial de 
Agricultura, Ganadería y Montes, José A. Guzmán Córdoba.

SECCION SEXTA
ALBERITE DE SAN JUAN Núm. 49.641

Don José-Luis Martínez García, con domicilio en calle Fernando el 
Católico, número 27, de Bureta, ha solicitado licencia municipal para 
instalar en la finca número 31 del polígono 2 del catastro de rústica, de este 
término municipal, un edificio dedicado a hostelería (restauración y 
cafetería).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca inserto el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Alberite de San Juan, 23 de julio de 1993. El alcalde.

ALFAMEN Núm. 49.640
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 15 de julio de 1993, tiene acordada 

la aprobación del pliego de condiciones económico-administrativas que ha 
de regir la subasta de pastos de la dehesa boyal “El Artizal” para la 
temporada 1993-94.

Lo que se hace público para que en el plazo de ocho días puedan 
formularse las reclamaciones que se consideren oportunas.

Simultáneamente se anuncia la siguiente subasta:
Objeto: 'fierra blanca para pastos.
Tipo de licitación: 440.899 pesetas.
Duración del contrato: Del I de octubre de 1993 al 30 de septiembre de 

1994.
Garantía definitiva: 4 %del importe de la adjudicación o fianza personal.
Pliegos y proposiciones: Están de manifiesto en la Secretaría-Intervención. 

Las proposiciones se presentarán en las oficinas municipales hasta una hora 
antes de la apertura de plicas.
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Apertura de plicas: El 21 de septiembre de 1993, a las 20.00 horas.
Alfamén, 20 de julio de 1993. — El alcalde, Franciso Pérez.

* * *

A los efectos de lo previsto en el articulo 158 de la Ley 39 de 1988. de 
28 de diciembre, y concordantes, se pone en conocimiento general queen 
la Intervención de esta entidad se halla expuesto al público el expediente de 
modificación de créditos número 2 del presupuesto de 1992, por un imp°rle 
de 9.704.547 pesetas, financiado con mayores ingresos sobre los previsto5'

Los interesados podrán presentar reclamaciones en el plazo de quinc- 
días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en o 
Boletín Oficial de la Provincia y ante el Ayuntamiento Pleno.

Alfamén, 20 de julio de 1993. El alcalde, Francisco Pérez.

BARBOLES . , ‘ Núm. 49.334

Cumplidos los trámites reglamentarios, el Pleno de esta Corporación ha 
aprobado la cuenta general del ejercicio de 1992.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, podrán denunciarse ante el Tribunal de Cuentas las irregularidadeS 
tanto de la gestión económica como de las cuentas aprobadas.

Bárboles, 27 de julio de 1993. - El alcalde.

BARBOLES Núm. 49.335

El Ilustrísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de jul'0 
de 1993, ha aprobado inicialmente su presupuesto para el ejercicio de 19“- • 
cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a 28.465.000 pesetas, 
asi como las bases de ejecución del mismo. ’

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 19o ■ 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública ) 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quincC 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamación^ 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubiera0 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente estc 
presupuesto.

Bárboles, 11 de julio de 1993. — El alcalde.
BARBOLES Núm. 49-3^

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de julio de 1993, apr0^ 
la plantilla de personal para el presente ejercicio:

Personal funcionario:
—Un secretario-interventor, grupo B, escala de funcionarios de Adn11 

nistración local con habilitación de carácter nacional, subescala Secretan 
Intervención.
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Personal laboral fijo:
Un operario de servicios múltiples.

Bárboles, 27 de julio de 1993. — El alcalde.

C A D R E T E Núm. 48.516

Por el plazo de quice días queda expuesta al público, en la Secretaría ^ 
este Ayuntamiento, la cuenta general del ejercicio de 1992, durante los cua 6 
y ocho más, los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparo8 
observaciones oportunas.

Cadrete, 21 de julio de 1993. — El alcalde; Miguel-Angel Bosco.
C A D R E T E Núm. 49-095
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Doña Ana-Isabel Ortega Huélamo ha solicitado licencia municipal par 
la instalación de depósito de gas licuado de petróleo, de 2.450 litros, c°n 
emplazamiento en calle Tauste, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr°saS 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectad01' 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escnl0’ 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio'11'5 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cadrete, 23 de julio de 1993. - El alcalde, Miguel-Angel Bosco Sah110'

Núm. 49-642CADRETE
Don Angel Muñoz Marco ha solicitado licencia municipal para 3 

instalación y apertura de taller de ebanistería, con emplazamiento en 
polígono La Eras, nave 3, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ártica 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr°s . 
de 30 tde noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta0 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por esen10'
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^^ presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
Peínenles durante el plazo de diez días hábiles.

Cadrete, 27 de julio de 1993. — El alcalde, Miguel-Angel Hosco Sahún.

d e l o s c a b a l l e r o s Núm. 48.771
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 26 de julio de 1993, 

aPr°bó inicialmente la modificación de la plantilla de personal de esta 
eni>dad local del ejercicio de 1993.

Se somete el expediente a información pública durante el plazo de quince 
as> Para la presentación de reclamaciones. En el supuesto de que éstas no 

Se ‘ormularan, la aprobación inicial se entenderá elevada a definitiva sin 
necesidad de adoptar nuevo acuerdo plenario expreso.

Ejea de los Caballeros, TI de julio de 1993. — El alcalde, Eduardo 
Alonso. "

Ej f a  DE LOS CABALLEROS Núm. 48.772
de *°S eEectos de 1° dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

o de diciembre, al que se remite el articulo 158.2 de la misma Ley, y 
(je*1?11*0 L al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500 de 1990,

0 de abril, se pone en conocimiento general que en la Intervención de 
(je e^'dad local se halla expuesto al público el expediente de modificaciones 

crédito dentro del vigente presupuesto, financiado con el remanente 
^4 udo de tesorería disponible, procedente de la liquidación del presupuesto 
an ejkerc*c*° anterior, y con una nueva previsión de ingresos, inicialmente 

r°bado en sesión plenaria celebrada el día 26 de julio de 1993.
151 |°S *ntcresad°s que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 

■ de la Ley 39 de 1988 citada, y por los motivos taxativamente 
co mcrados en e* número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones 

n sujeción a los siguientes trámites:
háhi ^*azo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días 
_ s. a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el 
0 eun Oficial de la Provincia.

> Oficina de presentación: Registro General.
' Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

AloJ63 dC *°S Caballeros, TI de julio de 1993. — El alcalde, Eduardo

E,,EA DE LOS CABALLEROS
Núm. 48.773

26 d /'kyuntam*ent0 de Ejea de los Caballeros, en sesión celebrada el día 
® Julio de 1993, adoptó, con el quorum preceptivo, el siguiente acuerdo: 

esn nmero- Aprobar provisionalmente la imposición de contribuciones 
Pro| ‘a CS P°r *a reaiizaciún de las obras de pavimentación acerado en 

°ngación del paseo del Muro, número 2, de esta localidad.
esn .^Undo- Aprobar la ordenación de la citadas contribuciones 
re la*es Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34.3 de la Ley 

“ adora de las Haciendas Locales, establecer:
cOnd . coste previsto de la obra se fija en 1.663.787 pesetas, que coincide 

L coste soportado por el Ayuntamiento.
Pcset- • SC la cant‘dad a repartir entre los beneficiarios en 1.247.840 
Caráct>’ et|U’valenle a* ^5 % del coste soportado. Esta cantidad tiene el 
^ayo^ dC mera Prev*s*^n’ V una vez l>nalizada la obra, si el coste fuese 
cuo(a. ° mcnor que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las

■ - girando las liquidaciones que procedan.
*°s be A* ,tratarse de un solo edificio, la distribución de la cuota total entre 
cn j^^^ciarios se realiza proporcionalmente a los enteros de participación 
corr S Clcmentos comunes de la propiedad del mismo, que figura en las 

^spondiente escrituras notariales.
e\ aPrueba la relación de sujetos pasivos y de cuotas individuales, 

de c ara todo *° no previsto en este acuerdo rige la Ordenanza general 
^Ptie0 ?^UC‘ones especiales de este Ayuntamiento, aprobada el día 13 de 
27& (j rC de *989 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 

TeC fCClla * de d*c*embre del mismo año.
pOr rcey°- — facultar a la Comisión de Gobierno municipal para exigir 
de| c lc‘Pado el pago de las citadas contribuciones especiales en función 
las ol C Prcv*sto de las obras, así como para señalar, una vez finalizadas 
defin |raS’ los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
entre ,.VaS’ 8‘rando las liquidaciones que procedan y compensando como 
0 frac ■ 3 CUenla *os Pagos anticipados, pudiendo conceder el aplazamiento 
acuer?Onam*ento de *os Husmos, y, en general, para la adopción de cuantos

°s sean necesarios para el desarrollo de este expediente administrativo. 
duraril, ° Someter los presentes acuerdos a información pública 
del an 6 ■ P*a?0 de treinta días, contados desde el siguiente al de publicación 
*ntere ■ Cl° Cn e* Oficial de la Provincia, dentro de cuyo período los 
qiie . os Podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
^blico1'1300 °Portunas’ asimismo, durante este período de exposición al 
^ocia0'- l<>S ProP*etar*os o titulares afectados podrán constituirse en 

C1°n administrativa de contribuyentes.

Quinto. - Si no se producen reclamaciones, el acuerdo se considerará 
definitivamente aprobado, publicándose asi en el Boletín Oficial de la 
Provincia y notificándose a cada sujeto pasivo las cuotas que correspondan.

Ejea de los Caballeros, TI de julio de 1993. El alcalde, Eduardo 
Alonso.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 49.338
Don-José-Antonio Alquézar Abadía ha solicitado a este Muy Ilustre 

Ayuntamiento licencia de apertura y funcionamiento para la instalación y 
apertura de una granja porcina, a ubicar en “Las Quemadas", en Santa 
Anastasia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 26 de julio de 1993. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 49.339
Don Miguel García Muía ha solicitado a este Muy Ilustre Ayuntamiento 

licencia de apertura y funcionamiento para una granja porcina, a ubicar en 
“Bayas”, en este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 26 de julio de 1993. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 49.340
Don Luis Dehesa García, en representación de la Asociación de Padres 

y Amigos El Arba, solicita de este Ayuntamiento se le ceda el uso gratuito 
de solar ubicado en calle Molino Bajo, número 17, de esta localidad, para 
realizar la construcción de un centro de rehabilitación de toxicómanos, 
destinado a la rehabilitación y rcinserción de toxicómanos, en colaboración 
con la Asociación Proyecto Hombre, de Zaragoza, cuya actividad se 
realizará sin afán de lucro y en beneficio de los habitantes del municipio.

Lo que se hace público por el plazo de quince días para que, examinado 
el expediente, puedan formularse las reclamaciones y observaciones que se 
estimen procedentes, hallándose el mismo de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento (Unidad de Patrimonio).

Ejea de los Caballeros, 22 de julio de 1993. — El alcalde.

EL BURGO DE EBRÓ Núm. 48.818

Don José-Luis García Peg ha solicitado licencia para la actividad de 
granja avícola, crianza de pollos, con emplazamiento en el polígono 12, 
parcela 299, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

El Burgo de Ebro, 14 de julio de 1993. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 48.814
Don Francisco L. Ibarra Pérez, en nombre y representación de Sarrió 

Tisú, S. A., ha solicitado licencia para la instalación de un almacén de papel 
tisú, con emplazamiento en polígono BTV Alfindén, sector 8, zona 4, de este 
término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén, 22 de julio de 1993. El alcalde, Carlos Moliné 
Fernando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 48.815
Don Carmelo Tolosana Gomollón ha solicitado licencia para establecer 

la actividad de hostelería, con emplazamiento en calle Constitución, 
número I, de esta localidad.
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Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén, 19 de julio de 1993. — El alcalde, Carlos Moliné 
Fernando.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 39.994

En virtud de lo dispuesto en los autos de juicio ejecutivo núm. 863 de 
I99I-B, promovido por Menhir Leasing, S. A., representada por el procurador 
señor Andrés, se hace saber a la demandada Transportes Mena, S. A., que 
en la venta en pública y tercera subasta, celebrada en los mismos sin sujeción 
a tipo, ha sido ofrecida la suma de 1.000 pesetas por cada uno de los bienes 
que a continuación se relacionan: -

I. Un camión marca “Pegaso", modelo 2181/60 R, con placa de ma
tricula B-2370-FJ. Valorado en 600.000 pesetas.

2. Un semirremolque marca “Gaspar", GR-2pc, con dos sistemas de 
elevación hidráulica y dos carrocerías soportadas, con laterales abatibles, 
matrícula B-08299-R. Valorado en 2.000.000 de pesetas.

3. Un camión marca “DAF”, matricula B-4I68-KH. Valorado en 
3.5OO.OOO pesetas.

4. Un semirremolque plataforma, marca “Panissars”, con matricula 
GE-0I048-R. Valorado en 400.000 pesetas.

5. Un camión “Pegaso”, modelo 1236 T, matricula B-4095-KB. Valorado 
en 2.000.000 de pesetas.

6. Un remolque “Gaspar”, GR-2E, matrícula B-08746-R. Valorado en 
700.000 pesetas.

7. Un remolque “Gaspar", GR, matrícula Z-02546-R. Valorado en 
400.000 pesetas.

8. Un remolque “Gaspar", GR, matrícula Z-02623-R. Valorado en 
400.000 pesetas.

9. Un camión “Pegaso”, matricula Z-0338-U. Valorado en 600.000 
pesetas.

10. Un camión “Pegaso", matrícula B-4094-KB. Valorado en 2.000.000 
de pesetas.

Se le concede el plazo de nueve días, siguientes a la presente notificación, 
para que pueda pagar a la parte acreedora, librando los mismos, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en el articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (20 % del tipo de tasación), o abonar 
la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto del principal y las 
costas en los plazos y condiciones que ofrezca.

Y para que sirva de notificación, a los fines y términos acordados, expido 
la presente en Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD Núm. 41.269
Don Carlos García Mata, juez del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción número 2 de Calatayud;
Hace saber: Que en autos de menor cuantía núm. 135 de 1993, seguidos 

ante este Juzgado a instancia del Ayuntamiento de Malanquilla, contra 
Ayuntamiento de Aranda de Moncayo y vecinos desconocidos de este 
municipio, se ha dictado la siguiente

«Propuesta de providencia. Calatayud a 7 de junio de 1993. 
Secretario don Enrique-Carlos Domeque Goya. Por turnado a este 
Juzgado el anterior escrito y documentos con los que se formarán autos, 
registrándose en el libro correspondiente e insertándose la escritura de poder 
para pleitos en tal forma que se solicita por copia certificada con devolución 
del original, se tiene por comparecido y parte al procurador señor Navarro 
Belsué, en la representación procesal que acredita del Ayuntamiento de 
Malanquilla, debiendo entenderse con el mismo las sucesivas notificaciones 
actuaciones que le sean de dar, y por formulada demanda de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, la cual se admite a trámite, sustanciándose por 
los establecidos para los de tal clase, dése traslado de la demanda con 
emplazamiento a los demandados Ayuntamiento de Aranda de Moncayo y 
vecinos desconocidos del municipio para que dentro del improrrogable 
término de veinte días comparezcan en forma y contesten la demanda, con

abogado y procurador, sirviendo de emplazamiento la notificación del 
presente proveído y entrega de copia de la demanda y documentos, bajo 
apercibimiento de que si no lo efectúan serán declarados en rebeldía, 
dándose por precluido el trámite de contestación y siguiendo el pleito su 
curso sin hacerles en forma personal otras notificaciones que las que determine 
la ley.

Dado el ignorado paradero de los demandados vecinos desconocidos de 
Aranda de Moncayo, dése traslado de la demanda, con emplazamiento por 
medio de edictos que se fijarán en el Boletín Oficial de la Provincia- 
señalándose el plazo de diez días para comparecer en forma en el juicio, bajo 
apercibimiento de que si no lo efectúan serán declarados en rebeldía. Fíjese 
edicto para emplazamiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Aranda del Moncayo.

Y para que sirva de emplazamiento por diez días a los demandados 
vecinos desconocidos de Aranda de Moncayo, en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud a siete de junio de mil novecientos noventa y tres. - El juez, 
Carlos García. - - El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 41342

En virtud de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de Primera 
Instancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza) en providencia de 
fecha 13 de mayo de 1993, dictada en expediente de dominio número 16® 
de 1993, seguido ante este Juzgado a instancia de don Pascual Embid Oria- 
para la reanudación del tracto sucesivo en el Registro de la Propiedad de 
La Almunia de Doña Godina de la finca urbana sita en la villa de Riela, en 
su calle de La Cruz, 48, con una superficie de 79 metros cuadrados, lindante- 
derecha entrando, Miguel Escolano; izquierda, plaza Taberna Vieja. Y 
fondo, Carmen Ferrer Martínez, y hallándose dicha finca inscrita en
Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina al tomo 684, libro 
49 de Riela, folio 199 vuelto, finca 2.199, inscripción 7.a, por el presente se 
cita a don José Embid Cebrián, como titular registral de la finca, o a sus 
causahabientes caso de que éste hubiera fallecido, y a cuantas personas 
ignoradas pueda afectar este expediente, a fin de que en término de diez días, 
a partir de la publicación de este edicto, puedan comparecer en dicho 
expediente para alegar cuanto a su derecho convenga en orden a 
pretensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 201, regla 3.a, de la ley 
Hipotecaria, y en cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución, se hace 
público a los oportunos efectos.

La Almunia de Doña Godina a trece de mayo de mil novecientos noventa 
y tres. — La secretaria.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 41.8>9

En virtud de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de Primer3 
Instancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), en los autos d 
interdicto de recobrar la posesión número 176 de 1993, seguidos ante dicho 
Juzgado a instancia del procuradorr don José-Luis Adiego García, 6 
nombre y representación de doña María-Luisa y don Angel lorc 
Borniquel, contra las personas desconocidas que ocupan la finca de l°s 
demandantes, sita en La Almunia de Doña Godina, denominada “Puerta L3 
Balsa", de superficie 39 áreas 33 centiáreas, inscrita en él Registro de 
Propiedad de La Almunia al tomo 1.270, libro 104, folio 153, finca 4.35 » 
y quienes se hallan en situación procesal de rebeldía, en cuyos autos se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«En La Almunia de Doña Godina a 3 de junio de 1993. - En nombrC 
de Su Majestad el Rey, vistos por doña Mercedes Terrer Baquero, jueZ 
titular del Juzgado de Primera Instancia de La Almunia de Doña Godi33 
y su partido, los precedentes autos de interdicto de recobrar la posesi 
número 176 de 1993, seguidos a instancia de doña María-Luisa y don M6C 
Torca! Borniquel, representados por el procurador señor Adiego García Y 
dirigidos por el letrado señor Moreno Soriano, contra las personas 
desconocidas que ocupan la finca de los demandantes antes descrita, Y-^

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda presentada por 
procurador don José-Luis Adiego García, en nombre y representación 
doña María-Luisa y don Angel Torcal Borniquel, contra las personas 
desconocidas que ocupan la finca de los demandantes, sita en La Almun13 
de Doña Godina, denominada “Puerta La Balsa”, de superficie 39 áreas 
centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad de La Almunia al tom0 
número 1.270, libro 104, folio 153, finca 4.355, debo declarar y declaro habcr 
lugar al interdicto de recobrar la posesión sobre dicha finca, ordenando 
reponer inmediatamente en ella a los demandantes, requiriendo a |oS 
demandados para que abandonen de modo inmediato la propiedad de los 
actores (en concreto, la finca que se describe en el primero de los hechos 
la demanda), así como abstenerse en el futuro de perturbar la misma. baj° 
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apercibimiento de que de no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiese 
ugar en derecho, condenando a los demandados al abono de las costas 

Ocasionadas en el presente proceso, todo ello sin perjuicio de tercero y con 
■■eserva a las partes del derecho que puedan tener sobre la propiedad, o sobre 
a Posesión definitiva, el que podrán utilizar en el juicio correspondiente.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo, haciendo saber 
a 'as partes que contra la misma cabe interponer recurso de apelación para 
ante la Ilustrisima Audiencia Provincial de Zaragoza por término de cinco 

‘as siguientes al de su notificación. — Mercedes Terrer Baquero.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en legal forma a la parte demandada en 
*"ebeldía, las personas desconocidas que ocupan la finca de los demandantes, 
en°minada “Puerta La Balsa”, expido y firmo la presente en La Almunia 
e Doña Godina a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y tres. — 

kl secretario.

Juzgados de lo Penal
Az o a d o  n u m . 2. - a l g e c ir a s  
Requisitoria Núm. 46.186
Don Manuel-Maria Estrella Ruiz, magistrado-juez del Juzgado de lo Penal 

número 2 de Algeciras;
Hace saber: Por la presente requisitoria, que se expide por haberse 

ac°rdado en procedimiento abreviado núm. 156 de 1993, sobre delito de 
^S‘stencia, lesiones e insulto a fuerza armada, se cita y llama a Antonio 

°nzález Lara, con DNI 32.016.803, nacido el 17 de octubre de 1956 en La 
‘nea de la Concepción, hijo de Manuel y de Dolores, con domicilio en calle 
eria, 3, de La Linca de la Concepción, viviendo en la actualidad, al parecer, 

en la ciudad de Zaragoza, para que dentro del término de diez días 
c°mParezca ante este Juzgado de lo Penal para constituirse en prisión, bajo 
aPcrcibimiento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las autoridades y ordeno a 
s agentes de la Policía Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 

Paradero del mencionado, procedan a su captura y traslado, con las 
■^feundades convenientes, a la prisión correspondiente y a disposición de este

Algeciras a nueve de julio de mil novecientos noventa y tres. - El 
dg‘strado-juez, Manuel-María Estrella. — El secretario.

Juzgados de lo Social 
Az o a d o  n u m . 3 Núm. 41.688
E* **Ustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

mero 282 de 1993, a instancia de don José-Antonio Navarro Ciudad.
ra Vibrados Gomar, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya 

arlc dispositiva dice:
“Que estimando la demanda promovida por don José-Antonio Navarro 
dad, contra Vibrados Gomar, S. L., debo condenar y condeno a la 

(]^andada a que abone al actor la cantidad de 451.538 pesetas, más el 10 % 
‘cha cantidad en concepto de recargo por mora.»

1 otifiquese a las partes, enterándoles de los recursos legales que caben 
nira la misma.

Para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Vibrados 
rnar, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 

‘cto en el Boletín Oficial de la Provincia.
g! ado en Zaragoza a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y tres, 

^‘‘gistrado-juez. — El secretario.

Jl,zGADO n u m . 3 Núm. 41.691

‘^“trísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 
. aragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

In^0 61 de 1993, a instancia de doña Celia-Josefa Ochoa Peguero, contra 
Estrías Janvier, S. L., y otros, sobre desempleo, se ha dictado sentencia 
ya Parte dispositiva dice:

p ’^uc estimando la demanda promovida por doña Celia-Josefa Ochoa 
Ind Uer°’ Contra e* Instituto Nacional de Empleo, Creaciones Lare, S. L., e 
a Ustr‘as Janvier, S. 1.., debo declarar y declaro el derecho de la demandante 
ln rc'bir la prestación por desempleo reglamentariamente, condenando al 
de । Uu,° Nacional de Empleo a estar y pasar por tal declaración y al pago 
ab ■ .Prestac*ún con arreglo a la cuantía y duración que le corresponda, con

Uc‘ón de las empresas demandadas.»
|e olifíquese esta resolución a las partes, enterándoles de los recursos 

es que caben contra la misma.

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Industrias 
Janvier, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 41.692

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 909 de 1992, a instancia de don José-Manuel Paracuellos Gonzalvo 
y otro, contra Servué, S. 1.., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Que estimando como estimo la demanda promovida por don José 
Manuel Paracuellos Gonzalvo y don Alfonso Mercader Tejel, contra la 
empresa Servué, S. L., debo declarar y declaro nulo el despido de los actores 
operado por la empresa en fecha 10 de noviembre de 1992, y debo condenar 
y condeno a la referida empresa a la inmediata readmisión de los actores en 
su puesto de trabajo, con abono de los salarios de tramitación dejados de 
percibir.»

Notifiquese a las partes, enterándoles de los recursos legales que caben 
contra la misma.

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Servué, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 41.693

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de
Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 306 de 1993, a instancia de don Sergio García Salcedo, contra don 
Antonio J. Estevan Baringo, sobre despido, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda promovida por don Sergio García Salcedo, 
contra don Antonio J. Estevan Baringo, sobre despido, debo declarar y 
declaro nulo el despido del actor operado por la empresa demandada, 
condenando a la demandada a la readmisión del mismo en su puesto de 
trabajo, asi como a abonarle los salarios de tramitación a razón de 3.219 
pesetas diarias.»

Notifiquese a las partes, enterándoles de los recursos legales que caben 
contra la misma.

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado don Antonio 
J. Estevan Baringo, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 41.694
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 41 de 1993, a instancia de don José Colás Aragón y otros, contra 
Orduna Pérez, S. A., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Su señoría dijo: Que declaraba extinguida la relación laboral con efecto 
de la fecha de esta resolución y señalaba, a cargo de la empresa, una 
indemnización compensatoria y de salarios de trámite para don José Colás 
Aragón de 1.038.255 y 652.097 pesetas; para don Donato Guerrero López. 
1.089.255 y 666.775 pesetas, y para don Juan-José Guerrero Arbej, 606.165 
y 629.006 pesetas, respectivamente, con expresa condena en costas del 
incidente a la parte demandada.»

Notifiquese esta resolución a las partes, enterándoles que contra la 
misma podrán interponer recurso de reposición dentro de los tres días 
siguientes, a contar de su notificación.

Lo mandó y firma la ilustrisima señora doña Maria-Asunción Loarte 
Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza 
y su provincia.

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Orduna 
Pérez, S. 1.., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 41.696

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 50 de 1993, seguidos a 

instancia de doña Sara Aguerri Zueco y otros, contra Bocante, S. A., en 
reclamación por cantidad, con fecha 16 de junio de 1993 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; requiérase a la ejecutada para que dentro de seis dias 
presente en este Juzgado los títulos de propiedad de las fincas embargadas.»

Y encontrándose la empresa ejecutada Bocante, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de citación a la misma.

Zaragoza a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y tres. — La 
magistrada-jueza. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 ' Núm. 41.697

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 118 de 1993, seguidos a 

instancia de doña María-Carmcn Cano Castillo, contra Mundosofá, S. L., 
en reclamación por cantidad, con fecha 16 de junio de 1993 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Mundosofá, S. L., suficientes para cubrir la 
cantidad de 113.742 pesetas en concepto de principal, más la de 12.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución 
de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra 
esta1 resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo 
de tres días.»

Y encontrándose la empresa ejecutada Mundosofá, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y tres. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 41.699

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en exhorto que se tramita en este Juzgado con el número 

46 de 1993, procedente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid por 
recurso 16.554 de 1989, a instancia de don Jesús Gil Martínez, contra 
Construcciones y Promociones, S. A., sobre accidente, se ha dictado en 
fecha 28 de abril de 1993 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de 
suplicación interpuesto por La Mutua de Accidentes de Zaragoza, contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza, con 
fecha 16 de noviembre de 1988, en virtud de demanda ante el mismo 
deducida por don Jesús Gil Martínez, contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social. La Mutua 
recurrente y la empresa Construcciones y Promociones, S. A., sobre 
accidente, y, en consecuencia, debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia de instancia, condenando a la recurrente a la pérdida del depósito 
y consignación efectuados y a que abone los honorarios del letrado de la 
impugnación.

Notifíquese esta resolución a las partes y a la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, haciéndoles saber que contra la misma sólo 
cabe recurso de casación para unificación de doctrina, que se preparará por 
escrito ante esta Sala de lo Social dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de esta sentencia, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
218,226 y 227 de la Ley de Procedimiento Laboral, y una vez firme, expídase 
certificación para constancia en el rollo, que se archivará en este Tribunal 
incorporándose al correspondiente libre de sentencia, previa devolución de 
los autos al Juzgado de lo Social de procedencia.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Construc
ciones y Promociones, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y tres. " 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 43.133

En ejecución número 191 de 1993, despachada en autos número 151 de 
1993, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de don Joaquín 
Monclús Sanmartín, contra Publimundo, S. L., en reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 28 de junio de 1993. - Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada Publimundo, S. L., con domicilio en Zaragoza (calle 
San Miguel, 14, 5.Q), suficientes para cubrir la cantidad de 170.528 pesetas 
en concepto de principal, la de 20.000 pesetas en concepto provisional de 
intereses de demora, más la de 17.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con 
sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrisimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada 
Publimundo, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintiocho 
de junio de mil novecientos noventa y tres. — El secretario.

Juzgados Militares
JUZGADO TOGADO MILITAR
TERRITORIAL NUM. 32 ■
Anulación de requisitoria Núm. 41.266

Don José-María Llórente Sagaseta de Ilurdoz, juez del Juzgado Togado 
Militar Territorial número 32 de los de Zaragoza y de las diligencias 
preparatorias número 32/06/92;
Por el presente hace saber: Que se deja sin efecto la requisitoria publicada 

en el “Boletín Oficial del Estado” correspondiente al día 27 de enero de 1993, 
bajo el número de referencia 2767-F, y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza correspondiente al día 23 de diciembre de 1992, bajo el número 
de referencia 68.545, relativa a don Juan-Miguel Arisó Salado, con 
documento nacional de identidad número 29.107.338, habida cuenta de 
haber sido detenido.

Dado en Zaragoza a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y tres- 
El juez togado militar. José-María Llórente Sagaseta de Ilurdoz.

bol et inSof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

GIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n.-Teléfono 31 78 36

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1993: Precio_

Suscripción anual.......................................................................... 14.610
Suscripción anual por meses......................................................... 1.410
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción). 5.600 
Ejemplar ordinario  65 
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción........................................... 220
Anuncios con carácter de urgencia.............................................. Tasa doble
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografía, por línea o fracción............................. 125
Anuncios por reproducción fotográfica: 
Una página  38.500
Media página................................................................................ 20.500
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio Provincial
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